
llMPSIDAD N4CIONAL AUTONOMA DE ~ 
FACULTAD DE DERECHO 

" EL PAGO DIFERIDO EN LOS CREDITOS 
REFACCIONARIOS GANADEROS ". 

T es i s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

GUILLERMO LEYVA VENTURA • 

MEXICO, D. F .• 1970 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



u ' ' 
Sr. Lic. 
Manuel Bonete de la 
Director General de 
P r e s e n t e • 

FACULTAD DE DERECHO 
SEM. DE DCHO. MERCANTIL 
Ciudad Universitaria 

Julio 16 de 1970. 

Parra, 
Servicios Escolares, 

La presente tiene por otjeto hacer cons
tar que el pasante de Derecho señor Guillermo Leyva Ven• 
tura, ha desarrollado en este Seminario a mi cargo, el • 
traba 3o titulado EL PAl'.10 DIFERIDO EN LOS CREDITOS EEFlC· 
C!ONA~IOS GANADEROS, que presentar4 como tesis a la apr~ 
bac16n del jurado que, en su caso, se le designe para su 
examen profesional. 

Hab1f~1J~~~"'~hmplid~ '~~;las disposicio--
nes y requisitos reglementarios,1;,.expedimos esta constan• 
cia para que pueda continuar el tr4mite,para su examen -
profesional y obtener el t!tulo de Licenciado en Derecho. 

'.> 

Atentamente, 
POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO 

El Director del Seminario de 
Derecho Mercantil. 

C.c.p. Secretaria de la Facultad 
c.c.p. el interesado. 

FOM 1mo. 



A mis padres. 
Gral. BALTAZAR R. LEYVA MANCILLA 
y do~a FERMINA v. DE LEYVA. 
con mi eterno agradecimiento. 

A mi esposa LINM y mis hijos 
DANIEL, DALIA Y SOFIA 
fuentes de alegria e inspiración. 

Al maestro 
FERNANDO o.rES'l'O MARTINEZ 
por su inapreciable ayuda 
al dirigir la presente tesis. 



' 

l 
1 

f ¡ 

A mis maestros 
de la Facultad de Derecho. 

A mis hermanos 
y tioa 
con mi carillo 

A todos los compafteroa 
de esos inolvidables aftos 
de estudiante. 



EL PAGO DIFERIDO DE LOS CREDI'l'OS REFACCIONARIOS 
GANADEROS. 

Cap.· lo.- El Crédito Refaccionario. 

'A).- Antecedentes Hist6ricos. 

B).- su regulación en la Ley de Titules y Operaciones 

de Crédito. 

C).- -Su Regulaci6n en la Ley de crédito Aqricola. 

Cap •. 20.- Aspecto economice de la Ganaderia. 

A).- Su importancia Econ6mica • 

. 1B) .- La Ganaderia. 

C).- El Seguro Ganadero y otras Institucion~s Auxili~ 

res. 

D).- La Revoluci6n, el Art. 27 Constitucional y la G,! 

nadería. · 

Cap. 3o.- El Crédito Refaccionario Ganadero. 

A).- Concepto. 

B).- La Técnica Jurídica en los Créditos de Habilita-

ci6n o Avío y Refaccionarios y sus contratos de-

garantía, 

C).- Características del Crédito Agrícola Ganadero --

(ALPRO) 

D).- El Pago Diferido en los Créditos Refaccionarios-

Ganaderos. 

Cap. 4o.- Conclusiones. 



' ). 
'} 

EL CREDITO REFACCIONARIO 

A) Antecedentes Histo"ricos. 

El objeto de este trabajo es ayudar a que dos grandes fact.Q 

res de progreso en nuestro país sean todavía más importantes si se 

conjugan en la forma en que lo voy a exponer. 

'Estos .factores son el crédito y la ganadería, ambos por si-

solos han jugado un papel muy importante en el desarrollo de nues

tro país, más es posible que enfocá'ndolos desde otro,punto de vis

ta y no sujet¡{ndonos a la forma conservadora como estamos acostum-

brados a verlos, que su desarrollo sea todavía más grande y útil ~ 

para nuestro futuro. 

Existen en nuestro país etapas muy difinidas de nuestra hi~ 

toria, dividiendo esta en cuatro etapas trataremos de analizar los 

antecedentes hitóricos de crédito. 

1.- Epoca precortesiana. 

Entre las distintas sociedades organizadas que había en -

el territorio de lo que hoy es nuestro México, se distinguen por -

su adelanto unos cuantos grupos, siendo el principal el Pueblo Az-· 

teca, cuya organización y cultura trae como consecuencia un comer-

cío organizado en el que tenía que existir el trueque y la compra-

venta de los productos sobrantes por los faltantes según el caso. 

Y contaban con cinco tipos de monedas que eran el cacao la-

más acreditada, seguida por pequefios, pedazos de tela de algodón --
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destinados a la compra de mercancía {Aquí tenemos un antecedente -

del billete bancario). 

La tercera moneda eran granos de polvo de oro dentro del p~ 

pote de una pluma de pato, había tambien piezas de cobre en forma

de T y la de más escaso valor era una pieza de esta~o también en • 

forma de T. 

Como el objeto del presente ti-abajo es encontrar anteceden

tes del crédito podemos decir que este existía pero lo que impedía 

su desarrollo era la prohibici6n de cobrar intereses por los pres

tamos. 

Las leyes de los· aztecas penaban con esclavitud y caree~ a

los deudores morosos, el autor Ernesto Lobato López en su obra, -

"El crédito en México", Fondo de Cultura Econ6mica, México 1945 -

primera edición afirma lo siguiente respecto al crédito entre los

Aztecas: "No abremos pretender encontrar más en el crédito de lo!:

Aztecas que en el crédito del renacimiento Europeo. 

2.- El Crédito en la Nueva Espafla. 

No obstante que no es ponía el sol en los dominios del imp~ 

río Espai'iol, Espai'ia se conformó con la explotaci6n de los yacimie!l 

tos mineros de sus colonias con lo que satisfacía sus necesidades

adquiriendo productos fabricados por la ya naciente industria de -

Francia Holanda e Inglaterra, Espafta no pudo o no quiso industria

l:i.zarse y a ... sus colonias les puso toda clase de obstáculos en lo -

qüe respecta al progreso industrial, la industria textil de Puebla 

casi desaparecei6 cuando le prohibieron exportar al Períi así tam--
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bi~ ~a industria de la seda, la cual fué prohibida en su totalidad 

con el fin de proteger a otra colonia, las Filipinas, .si en la me-

trópoli no existía ni siquiera la industria en las colonias donde -

era. expresamente prohibida tampoco existía, sin industria no encon

tramos bancos y sin bancos no hay crédito. 

Fué hasta el ailo de 1782, cuando fúndó Espai'ia su primer ban

co, tan solo a 38 afies de distancia del inicio de su decadencia co

mo potencia colonial, el Banco de San Carlos, que fúé el primero -

que existió en la península, quebró en el ano de 1829 y sus acciones 

al 20% de su valor nominal fueron compradas por el nuevo banco Esp~ 

ftol de San Fernando. 

Durante la época colonial solamente tres instituciones cred.!, 

ticias podemos nombrar, las cajas de las comunidades indíqenas, el

monte de Piedad y un Banco de Avío, que financiaba a los aqriculto

res, a los particulares mediante garantía prendaria y a los nego--

cios mineros respectivamente. 

No es necesario seguir adelante tratando de seguir buscando

antecedentes del crédito en la época colonial si este no existía en 

la metrópoli menos podía existir en las colonias, si bien las cajas 

de las comunidades indígenas, daban crédito a los a9ricul.tores, es

tos podían solamente sembrar lo que les. autorizaban existiendo mu-

chos productos prohibidos para que.tuviéramos que importar de la ID!, 

trópoli, si a lo que le di6 más apoyo • ." •••• Espai'ia fUé a la minería, 

esta no quedójno obstante su situación de provile9io,exenta de obs

táculos así encontramos· una curiosa prohibición a los mineros enj -: 
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el año de 1527 que decía lo siguiente: "que ningún minero sea osado 

de dar ni haga joya alguna de oro, ni de tejuelo de oro, a los in--

dios plateros de esta Nueva España ahora ni en ningún tiempo, sope-

na de perdimiento de sus bienes para la cámara de su Majestad e de!, 

tierro perperpetuo de esta Nueva Espai'ia". 

Como podemos ver analizando esta ordenanza existían en Nueva 

España indios plateros es decir obreros altamente calificados en la 

fabricación de joyas yaa los que por medio de esta ordenanza se les 

prohibía dedicarse a su profesión, ya que ningún minero podía ',sumi-

nistrarles la materia prima. 

3.- El crédito en el México Independiente. 

Después de largos ai'ios de sosobras: y luchas intestinas ini-

cia México su vida independiente con una situación econ6micajsuma--

mente critica que puede considerarse casi como de penuria, no exis-

tían capitales ni públicos ni privados, a este respecto Lobato Lo--

pez, en su obra citada nos dice lo siguiente: Entre sacando de la -

"Revolución Agrícola en México "obra de Raigosa" Una Revolución di-

latada, informaba el ministro de Hacienda al Congreso Federal en M!, 

yo de 1829 nos ha rodeado repentinamente de, deudas. Las rentas pú--

blicas han desaparecido; no ha podido nacer el crédito en momentos-

:,~ 

.i; en que los temores hacen atezorizar las existencias en numerarios.-

Las rentas del Estado se hallan destruidas·i el erario vac!o, la 

fuerza pública sin recursos, los ingresos apenas han l1egado en los 

1 I ' . "' d l ' t 't ultimos nueve meses, a la septl.llla 1parte ~~ los gastos e Dis ri o-
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Federal de manera que el ministerio de Hacienda se h~ visto obliqa 

do a recurrir a anticipaciones de derecho, siempre degradantes y -

muchas veces ruinosas y a transaciones que han hecho representar al 

Secretario de este ramo mls bien cano agente de Banco que como su

perintendente de las rentas de una gran naci6n". 

Dadas las condiciones de pobreza y falta de seguridad econg 

mica por la que atravezaba el nuevo país fué illlposible que de inm.t 

diato pudiera florecer el crfdito como factor de producci6n. 

Con el fin de tratar de remediar esta grave situaci6n crea

el gobierno en el a~o de 1830 el banco de Av!o se9án el proyecto -

del licenciado Lucas Alamln. 

Dicho banco trabaj6 hasta el ano de 1842 en el que fu' desa 

parecido por un decreto del General Santa Ana. 

En el afto de 1837 y por decreto del mismo General se cre6 el 

banco de Amortizaci6n de moneda de cobre. 

Hasta el afto de 1857 y siendo presidente Don Ignacio Comon

fort se expidi6 un decreto con el prop6sito de crear un nuevo ban

co que se denominaria banco de México y tendria el privilegio de -

emitir billetes por diez años. El capital del Banco sería de cinco 

millones de pesos y estaría exento de ill)puestos durante diez al'ios. 

Durante esta etapa en la cual asistimos al nacimiento de -

los primeros bancos mexicanos de los cuales varios no pasaron de -

ser, tan solo un proyecto, el crédito hipotecario estuvo controla

do en su totalidad en una forma semi-secreta por el clero. 

Debido en gran parte -a donaciones e hipotecas que no pudie-



9 

ron ser pagadas, el clero mexicano acumul6 una enorme fortuna de -

fincas urbanas y r~sticas, las que al pasar a su propiedad dejaban 

de pagar impuestos, por lo que los historiadores le llaman bienes-

de ."manos muertas", no es hasta el ai'lo de 1856 en el que gracias a 

la lucha presentada por el liberalismo mexicano en el que se dió -

por terminada dicha situación lo que trae como consecuencia una --

circulación considerable de capitales quedando así abierta la pue~ 

ta para el establecimiento de.Instituciones bancarias y es en el -

afio de 1864 en que el banco inglés llamado el banco de Londres y -

M~xico y Sudamérica abre una suscursal en nuestro pais. 

Para confirmar lo anterior Manuel Sánchez Cuén, narra lo s! 

guiente: Durante· el Gobierno usurpador de Maximiliano de Austria,-

el sei'lor Guillermo Newbold, previa traducci6n y protocolización de 

los estatutos conforme al auto judicial correspondiente, ob~ubo en 

junio de 1864 la inscripción de esos documentos en el tribunal de-

Canercio de la ciudad de México, de acuerdo con el articulo 253 

del C6digo de Comercio de 6 de Mayo de 1854, preve.tu "las socied.! 

des anónimas.para que puedan llevarse a efecto, se requie:ce además 

indispensablemente, que el tribunal de comercio del Territorio en-

que hallan de establecerse, examine y apruebe B\11 escritura• y re-
•:" 

qlamento1". 

"La instalaci6n de este Banco se hizo con el carácter de :J,! 

c:uraal de la sociedad ·inglesa· denominada London Bank of México & -

South 11111éric:a, Limited. ;POi: ello las informaciones sobre su funcig 

namiento no se proporcionaban en Mbico, s6lo por el exámen de las 
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publicaciones financieras londinenses pod!an conocerse datos sobre 

los balances. 

No fué sino hasta el mes de agosto de 1889 cuendo su conce-

sión se reform6 para cambiar su denominaci6n por la de Banco de Lon 
dres y México y, además con el propósito de establecer sucursales-

y agencias dentro del territorio nacional y extranjero. 

Respecto a la instalación de nuestro pa!s de la sucursal 

del banco extranjero citado, el propio autor ha expresado: "a pro-

pósito del establecimiento en México del primer banco cuando aún -

no se expedían disposiciones legales normativas de la constituci6n 

y funcionamiento de las-empresas bancarias, los comentaristas rei-

teradamente han expresado que en ese caso "los hechos precedieron-

al derecho", pués no había normas reguladoras de la materia y las-

negociaciones comerciales sólo debían cumplir la condición de ins-

cribirse en el Registro de Comercio de acuerdo con el artículo 253 

del Código de Comercio de 1854. 

Es decir que las propias necesidades crediticias de nuestro 

país le dieron vida a la institución, sin existir para ello una --

prexia legislaci6n bancaria. 

No obstante lo anterior, "El crédito regularmente organiza--

do a través de prácticas establece institucion~~ P.specializadas -~ 
.. 

que no surgen propiamente en M~xico sino a partir de 1880. Después 

de esa fecha, se cuenta ya con materiales suficientes para seguir-

las huellas de la evoluci6n crediticia mexicana. Pero antes de esa 

fecha, a pesar de que el primer banco privado nació en 1864 las as. 



11 

tividades crediticias del país fueron de naturaleza pre-bancaria y 

de proporciones muy exiguas, ya que así lo imponía el restringido-

marco de nuestro desarrollo ·econ6mico". 

En el afio de 1882 invercionistas espafioles abrieron lo que-

con el tiempo llegaría a ser el primer banco de importancia mun---

dial en el país. 

Fué con la fusi6n del Banco Mercantil, de capital espaftol -

con el Banco Nac-ional de capital franco-egipcio como naci6 el "Ban, 

co Nacional de México" que en la actualidad es uno de.los quinien-

tos Bancos más importantes del mundo. 

Los negocios se desarrollaron sin problemas hasta el afio de 

1884 cuando el.mundo sufre un desequilibrio financiero el cual da-

Ba a nuestro país, pués la bolsa de Nueva York sufre una baja muy-

seria, a su vez francia tiene una crisis financiera, lo que ocacio-

n6 el regreso de fuertes capitales lo que se resinti6 mucho en el-

país por l~ ausencia del crédito, sumamente qrave~que los llev6 a-

una suspensi6n temporal del crédito financiero. 

Dicha situaci6n di6 origen al pánico por lo que los deposi-

tantea exigieron el cambio de sus billetes .por su valor met,lico -

con lo que agravó todavía da la situaci6n quedando un d&ficit de-

billetes en circulaci6n sin poder cubrir, aproximadamente dos mi--

llories de,,Pesos llegando esta crisis hasta el extremo de que se -

sintiese el gobierno en estado de extrema urqr ·ia, el(pidió el d!a 

22 de Junio de 1885 la ley de sus pensión de pagos gubernamentales. 

La necesidad imperiosa que tuvo el gobierno federal para·--
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sortear dicha crisis hizo indispensable la aparici6n de la ley ge-

neral de instituciones de crédito que no aparece por desgracia si-

no basta el 19 de Marzo de 1897, dicha ley termina hasta cierto --

punto, la anarqu1a existente en materia,bancaria en el pa1s, sin -

embargo el proyecto de ley original no solame~te creaba bancos de-

emisi6n y bancos Hipotecarios sino también creaban los refacciona

r ios, los agrícolas, los prendarios, las cajas de ahorro y también 

almacenes generales de depósito, considerando los legisladores que 

los bancos más importantes eran los bancos de emisi6n y los bancos 

hipotecarios. 

Por lo que autor-izaron estos dejando los que acabo de nom--

brar y que son muy necesarios para el progreso del país, en proyes 

to, que, y por no considerarlo urgente, lo resolverían después. Las 

consecuencias que este sistema escogido por los legisladores fué -

que la ley difinitiva solamente autorizó tres clases de bancos in-

dicando que: (los establecimientos en que se practiquen operacio--

nes de crédito seguirán sujetas a las leyes generales o para las -

conseciones que otorgue el poder público, mientras no se expidan -

las leyes especiales que deban regirlas). 

Fueron autorizados pues los bancos de Emisión. los bancos -

hipotecarios y los bancos refaccionarios. 

A los bancos refaccionarios los consideró esta ley, destin~ 

dos a ocupar un lugar lntermedio entre los de emisíón y los hipot~ 

carios para que se encarguen de ayudar las necesidades de crédito-

de agricultores e industriales. se les autorizaron las siguientes~ 
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operaciones: Primero.- Hacer préstamos a plazos que no exedan de -

tres años a negociaciones mineras industriales, agrícolas, Segundo. 

Prestando su garantía para facilitar el descuento de·pagarés u obli 

gaciones exigibles a un plazo máximo de seis meses. Tercero.- Emi-

tir bonos de caja que devengarán creditos y que serán reembolsa---

bles a un termino no menor de tres meses y no mayor de tres años. 

Al expedirse la ley, los bancos mexicanos se encontraban --

dentro de una atmósfera de progreso floreciente, mejoría que si---

guieron experimentando hasta el año de 1900, afto en que se desató-

una nueva crisis en los paises industriales del orbe, habiendo al-

canzado a nuestro país sus efectos en 1901. Sin embargo nuestros -

bancos pudier.on sostenerse con una cierta y aparente firmeza, ya -

que pudieron soportar nuevamente los efectos agudos. La solidez de 

nuestro sistema ayud9 a robustecer la oponión general a favor de -

ellos cuando en 1905 retornaron nuevamente las condiciones económi 
. , 

cas favorables. Pero este periodo de auge estaba condenado a ser -

de corta duración, pués en el año de 1907 volvió a presentarse otra 

crisis. Posteriormente y a partir de ese ano, el auge de los ban--

coa empezó a decaer debido a circunstancias propias de la conform_! 

ción económicá que el régimen porfirista deparó a la nación y que

dicho régimen.representó para México lá maduración del sistema fe,!! 

dal del medioevo una producción preponderante agraria, integrada -

por un conjunto de economías locales de tipo cerrado, en donde, -

así mismo el daninio directo de la tierra estuvo en manos de una -

minoría de propietarios, frente a una gran masa de campesinos des-
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validos e ingnorantes, poseedores solamente de su fuerza de traba

jo. 

El latifundista, propietario de una extenci6n de terreno, -

con una empresa pequefia,impone la explotaci6n extensiva de la tie

rra sin buscar mejorías para ella, ni ~ejores _sistemas de regadío, 

ni busca el empleo de mejores técnicas agrícolas, por el contrario 

rehuye siempre a las inversiones del capital y su objeto fundamen

tal consiste en obtener mejores ganancias a cambio del pago barato 

de la mano de obra~ mientras más largas sean .las jornadas de trab!: 

jo y más bajos sean los salarios, mayores serán los rendimientos -

de la empresa latifundista, el éxito se logra a costa del empobre

cimiento general de la masa trabajadora del campo y el atrazo per

sistente de los métodos de producci6n agraria. 

Precisamente esos fueron los resultados del régimen porfi-

rista mismo que a través de treinta afias guardaron cierta aparien

cia de solidez pero que a la postre se_ derrumbaron estrepitosamen-

te. 

Los bancos del porfirismo no quedaron atrás, pués su error

definitivamente garrafal consisti6 en escatimar a la vida econ?mi

ca de la naci6n la clase de crédito que podía utilizar y esto es -

explicable, en parte por la ausencia reconocida de técnicos capa-

ces y preparados en materia de bancos y economía. 

Esta tesgirverzaci6n de la labor de nuestras instituciones

de crédito "se percibe claramente, en que en amplia medida los ban

cos del porf irismo abandonaban sus funciones caracter!sticas para-
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convertirse en la práctica, en bancos Mercantiles", "otro tantos~ 

cedía con los bancos fefaccionarios1 la única institución de impor-

tancia en su género, era el banco Central Mexicano, -residente de-

la capital y de muy reducida significación. ¿Correspondió el fun--

cionamiento del Banco central a su naturaleza de institución Refa!:_ 

cionaria? "Esta Última muy habilmente manejada, a prosperado rapi-

damente, pero la verdad es que pocos son los servicios que han 

prestado al público en lo que debiera ser s.u especialidad y más 

bien funciona como un nuevo centro comercial, con claras tenden---

cias a convertirse en centro de los bancos locales de emisión en -

los estados y acaso en banco de emisión él mismo cuando la ley y -

las circunstancias lo permitan". 
'J 

En el mes de febrero de 1908, Limantour analiza nuestros --

más importantes problemas bancarios, con pretexto de buscar un re-

medio aunque fuese sólo en parte, a través de una circular que no-

fué suficiente para el caso porque no resolvió nada. 

El 9 de Mayo del mismo año, o sea tres meses después el Co~ 

greso de la Unión di6 un paso seguro y firme al expedir una ley --

que reform6 a la ley de instituciones de crédito de 1897 cuyo obj~ 

tivo fué deshacer la contradicción del sistema bancario mexicano y 

regularizarlo en todo lo posible con el fin de ayudar a los bancos 

a tener un caracter legal compatible en la naturaleza Je oul'I 'lcti-

vos, las reformas consignaban entre otras, que los bancos de emi--

sión podrían en todo tiempo convertirse en refaccionarios. 
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El afto de 1908 seftala la crisis decisiva de la banca mexic,! 

na y el p~incipio de una franca decadencia, pués las instituciones 

solamente pudieron sostenerse a base sus emisiones de billetes oc,! 

cionando. con ello una inflación sumamente peligrosa que agudizo --

la crisis econ6mica que se padecía¡ los precio~ subieron, los sal,! 

rios se mantuvieron bajos, hubo adem's especulaci6n mercantil y f1 

nanciera y por que posteriormente se había que conmover a toda es-

tructura económica, política y social del porfirismo, aunque los -

bancos tardaron todavía cierto tiempo para llegar a un colapso de-

finitivo, ya para 1908 se encontraba" propiamente a un paso de una 

bancarrota irremediable~ 

Todas estas eran circunstancias del decadente eré.dita bancA 

rio mexicano en los albores de la revolución maderista de 1910. 

4.- El crédito en México de la Revolución de 1910 hasta ---

nuestros dias. 

Al iniciarse ésta, se encontraban operando dentro de la ley 

de 1897, reformada en 1908, los siguientes bancos de emisión: Ban-

co Nacional de México, de Londres y Mexico,de Aguascalientes, de -

Coahuila, Minero de Chihuahua, de Durango.de Guanajuato, Mercantil 

de MOnterrey, de Morelos, de Nuevo Le6n, Occidental de México en ~ 

sinaloa, oriental de México en Puebla, Peninsular Mexicano de Yuc~ 

tán, de Queretaro, de San Luis Potosi, de sonora, de Tabasco, de -

Tamaulipas y Mercantil de Veracruz, de zacatecas, además dos ban--

cos hipotecarios y cinco refaccionarios: Ba·nco Hipotecario de eré-
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.dito Territorial, internacional Hipotecario y bancos refacciona~~-

rios de Campeche, de la Laguna, de Michoacán y Chihuahua, Banco M~ 

xicano de Industria y comercio y Banco Central Mexicano. Los anti-

guos bancos de emisión de campeche y Michoacán, se convirtieron en 

irefaccionarios el primero de Marzo de 1909. 

El período revolucionario maderista comprendido entre los -

afies de 1910 y 1913, signific6 crediticiarnente hablando, lo que en 

sí representó el movimiento armado en toda su duraci6n,el derrumbe 

del sistema porfirista1 de bancos, su prolongada postración y una -

forzada aceptación a las nuevas condiciones económicas del país, a 

_partir. del afio de 1920. 

A la ca!da del presidente Madero, la situación crediticia -

mexicana se agravó aún más por la deplorable política inflacionis-

ta de su sucesor el ursurpador victoriano Huerta y los bancos al -

colundirae con el, (no existía otro camino porque de otro modo 

hubieran tenido que desaparecer) según LObato L5pez, "no solo se -

hicieron complices de graves trastornos económicos causados al --, 

país, sino que se empujaron así mismos a un desastre irreparable"-

en efecto pocos meses después de los sucesos anteriores caía el 

usurpador HUerta y se establecía en la capital de la República el

Gobierno constitucionalista •. con ello ~l antiguo sistema bancario

mexicano entraba en su f~_sE! .. l:Lquidatoria". 

Con fecha 24 de septiembre de 1913, en una reunión celebra-

da en el Sal6n de Cabildos del Municipio de Hermosillo Sonora, el-
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primer jefe del ejército constitucionalista, don Venustiano Car~an 

za, pronunció un trascedental discurso en el cual se delineó la p~ 

lítica reformadora que la revolución debería llevar a cabo, habien 

do afir~ado respecto a las.instituciones bancarias que se cambia--

ría todo el sistema bancario existente "evita~do el monopolio, que 

de las empresas pa.J:ticulares a absorvido por largos anos, las ri--

·quezas de México~ aboliremos el derecho de emisión de billetes, 

que debe ser privilegio exclusivo de 1~ nación, al triunfo de la -

revolución se establecerá el banco Unión de emisión, el banco del-

Estado, propugnándose de ser preciso, por la desaparición de toda-

institución bancaria qu·e no sea controlada por el gobierno. 

A partir del 14 de agosto de 1914, todos los bancos recibi~ 

ron el pago de sus carteras, saturadas por operaciones efectuadas-

con el dictador Victoriano Huerta, papel constitucionalista y por-

lo tanto no se trató ya de.un problema sino de un hecho consumado. 

De acuerdo con la inspección ordenada en 1915 por el gobie~ 

·no constitucionalista para .todos los bancos del país, a fín de de-

terminar cuántos de ellos deberían ser incautados'por el Estado al 

terminarse dicha revisión, sobre la base del Estado de sus reservas 

metálicas en relación de sus billetes en ci.rculación y el monto de 

sus depósitos a la vista, se llegó a la conclución de que solamen-

te nueve bancos se ajustaban a los términos ordenados, procediend,2 

se a declarar la caducidad de las concesiones de los quince resta!}_ 

tes. (Como dato informativo de interés los bancos que resultaron -
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,ajustados a lo exigido por la ley fueron el Banco Nacional de Méxi 

co, de Nuevo León, de Tabasco, de Londres y M~xico, de Veracruz,. -

de sonora y Occidental de México, de Zacatecas y del·Estado de M~-

xic.o) • 
~ 

El período de incautación bancaria canprendió cinco aAos,de 

1916 a 1921, durante todo este tiempo se prosiguió la liquidación-

de los bancos .declarados en caducidad, la que habiéndose iniciado

en carácter judicial, se volvió administrativa en abril de 1917 

sin que el cambio lograra acelerar su ejecución, ya que todavía no 

terminaba cuando se fundó en 1925 nuestro banco central. 

Como es natural de suponer, durante la incautación no exis-

tió el credito bancario, propiciándose el atesoramiento particular 

y la huida de recursos hacia el extranjero, surgieron además las -

incontrolables manifestaciones de especulación y usura, complica--

ciones diferentes a la circulación monetaria ocacionaron la inest,! 

bilidad de todos los signos de cambio¡· en determinados momentos, -

los habitantes se vieron precisados a comerc~ar sobre la base del-

trueque. 

Dentro del gobierno del general Obregón surgió la intención" 

,gubernamental de reformar la legislación bancaria existente pero-

con el fín de lievar a cabo esta reforma con acierto el gobierno- ' 

no quiso escuchar previamente las opiniones de economistas y ban-

queros. Fuá así como el día 22 de Febrero de 1924 se llevó acabo-

en nuestro país la prim~a convención.bancaria cuyos dictamenes -· 
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sobre instituciones bancarias, al ser aprobados por la secretaría-

de Hacienda, sirvieron como antecedentes para la elaboración de la 

loey General de Instituciones de crédito del 7 de Febrero de 1925 -

prec~sándose con cierta amplitud en ellos las lineas de acción es-

pecífica de los bancos refaccionarios, hipotecarios y de crédito -

agricoia:, etc. 

Sobre el resultado pr&ctico de esta primera convenci6n al -

entregar la presidencia el general Obregón a su sucesor Plutarco -

Elias Calles, se hizo ver en el infoDlle correspondiente a·la Seer~ 

taria de Hacienda, que la política gubernamental sob:t"e institucio-

nes de crédito había tenido que armonizar los intereses generales-

con los particulares con el fin de ·darles la posibilidad de desa--

rrollar en su provecho y_en beneficio a la econ6m!a nacional¡ de -

ahí la imperiosa necesidad de reformar las leyes ya inadecuadas sg, 

bre la materia. 

Un paso fundamental que fué necesario para poder fundar el-

banco Unico de Emisión, consistió en arreglar la deuda bancaria --

contraída por el gobierno con los antiguos bancos de Emisión, cuya --situación a esa fectia todavía permanecía sin solucionar, dichos --

adeudos gubernamentales aun provenían de cantidades tomadas de sus 

cajas por la administración en los afios, de 1916 y 1917, más inte-

reses al 6% anual sobre la·s swnas citadas, computables desde la mi_!! 

ma fecha en que se les privó de sus arcas y los dafios que sufrie--

ron tanto por el movimiento revolucionario como por la incautación, 

conceptos que sí debían de ser tomados en consideración "con las 
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naturales reservas y castigos a favor de la naci6n" este arreglo -

con los antigüos bancos afectados, los colocó como instituciones --

de crédito refaccionario no obstante que anteriormente había sido-

de emisión para que con sus recursos propios, cooperaran con el -

banco de México en la obra de reconstrucción nacional. 

La ley organica del Banco de México fué expedida el 28 de -

agosto de 1925. y la escritura constitutiva se otorgó el día prime-

ro de septiembre de ese año, fecha con la que se inició sus opera

ciones. El lo de febrero de 1926 se expidi6 un ordenamiento que -

sentó las bases para la organizaci6n social del crédito agrícola -

.en nuestro país y el día 15 de marzo, o sea escasamente un mes de,! 

pués, se estal;Úeció el banco Nacional de Crédito Agrícola, con un

capital social de $50,000.00 (nueve años después en 1935, nacería-

un banco espe_cial, destinado exclusivamente al auxilio de los eje

datarios, denominado Banco Nacional de Crédito Ejidal). 

Al 31 de agosto de 1926 fué expedida por el ejecutivo, en -

uso de facultades extraordinarias, una nueva ley general de insti

tuciones de crédito y establecimientos bancarios defini~ndose en

ella como instituciones de cr6dito eL banco Unico de Emisión, los-

bancos Hipotecarios, los Bancos Refaccionarios, comprendiendo los

industriales 'y las instituciones de crédito Agrícola, los Bancos -

-de. Depóstio ; .descuen_tos, los Bancos de Fideicomiso, los bancos o

caja s de ahorro, los almacenes generales de depósito y' las compa-

ñias de fianzas. 
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Posteriormente el 28 de Junio de 1932 el ordenamiento de --

1926 fúi Bllbstitiúdo por la ley general de Instituciones de Crédi-

to y organizacione• Auxiliares que actualmente los rige y en cuya-

exposición de motivos se declaró: •oue la orientación definitiva -

dada al bance de .México, concibiéndolo como banco Central y consi-

guientemente manteni~ndolo alejado del mercado directo del crédito 

para permitirle cump~irle con seguridad y eficacia sus más eleva--

c'las funciones, imponía la necesidad de una transformaci6n en todo-

el régimen de crédito del país, tanto para integrar el sistema del 

instituto central, cuanto para lograr que las operaciones de créd.! 

!;.o y las instituciones dedicadas a ellas ofrecieran a la vez esta-

bilidad necesaria y la necesidad exigida por las necesidades de la 

república" "aparecen por primera vez en esta :).ey las instituciones 

nacionales de crédito asignandose este carácter a las instituciones 

con la intervención del Estado Federal sea porque este suscriba la 

mayoría de los miembros del consejo de administración de la junta-

directiva o de aprobar o vetar las resoluciones que la asamblea o-

el consejo tomen" "la nueva ley define como instituciones de crédJ:. 

to las que tengan por objeto hacer operaciones que el ordenamiento 

señala y no hace mensión de los tipos de instituciones auxiliares-

de crédito considerando así los almacenes generales de Depósito a 

las bolsas de valores, a las Cámaras de Compensación a las socied_! 

des generales o Einancieras a las Uniones o Asociaciones de crédi-

to". 
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"Las sociedades generales o Financieras a las que se les aE_ 

torizó para hacer prestamos inmoviliarios facultándoseles por otra 

parte, para emitir bonos, obligaciones y encargarse de la organiz~ 

ción de la empresa y la transformación de toda clase de empresas y 

tomar participación de ellas, emitir acciones, adquirir los inmue-

bles necesarios para las finalidades autorizadas incluyendo fincas 

rusticas, para su colonización y fraccionamiento, etc. Así surge • 

un tipo de institución con amplias facultades para promover y apo-· 

yar el desarrollo económico del país". 
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B).- Su Regulaci6n en la ley de.Titulos y Operaciones de -

cddito. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 323 de la Ley -

General de Títulos y Operaciones de Crédito, que nos rige, el con-

trato de crédito refaccionaio es aquel en vir~ud del,cua4 "el acr~ 

ditado queda obligado a invertir el importe del crédito precisame~ 

te en la adquisici6n de aperos, instrumentos, útiles de labranzas, 

abonos, ganado o animales de cría: en la realización de plantacio-

nes o cultivo, en la compra o instalación de maquinarias y en la -

construcción o realización de obras materiales necesarias para el-

fomento de la empresa del acreditado". 

Además, en su párrafo segundo expresa: "también podrá pac--

tarse en el contrato refaccionario que parte del importe del crédi 

to se destina a cubrir las responsabilidades fiscales que presente 

con motivo de la misma, al tiempo de celebrarse el contrato y qn1.1-

parte así mismo de este importe se aplique a pagar los adeudos en-

que hubiere incurrido el acreditado por gastos de explotación o --

por la compra de los bienes muebles o inmuebles o de la ejecución-

de las obras que antes se mencionan, . siempre que los actos u oper.e.. 

cienes de ·que.procedan tales adeudos hayan tenido lugar dentro del 

año anterior a la fecha del contra:to". 

Naturaleza jurídica del Contrato. Partiendo de la distin---

ción hecha por Jorge Barrera. Graf, tratado de Derecho Mercantil, -

México 1957, sobre los actos de comercio en principales y acceso--

ri9s, peculiarizados los primeros por contar con una sustantividad 
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propia y porque su contenido comercial no proviene de otros actos y 

relaciones a los cuales la ley les atribuye tal calidad y a su vez

de la subdivisión que hace de los principales en absolutos y relati 

vos., procuraremos determinar la naturaleza jurídica del contrato de 

refacción. Así mismo se expondrán las razones de Roberto L. Manti--

lla, Derecho Mercantil, México 1953 sobre este particular. 

Enfocado la atención sobre el punto de vista de los actos de 

comercio por el sujeto que los realiza, Barrera Graf afirma "Los a.s, 

tos de este grupo son mercantiles por ser realizados por comercian-

tes¡ "establecido que," casos hay, aunque excepcionales, de actos -

.que considerarnos absolutos, como son los derivados de los contratos 

de apertura de crédito y de refacción, que normalmente pertenecen a 

la categórla de actos principales por el sujeto que los realiza: es 

decir, por ser contratos, en lo que generalmente interviene un ban-

co y que, excepcionalmente pueden no ser comerciantes". O dicho en-

otras palabras, la naturaleza jurídca del contrato Mercantil o Ci--

vil, dependerá de la calidad que tengan los contratantes de comer--

ciantes o nó, pues como ha quedado afirmado, si ninguno de los suj!, 

tos lo son, el contrato no podrá ser considerado mercantil sino es-

trictamente civil. 

Por su parte, Mantilla Melina, al hablarnos sobre el contra-

to de crédito refaccionario, al referirse a la obligación del acre-

ditado de invertir los fondos obtenidos "no en elementos que const_! 

tuyan una riqueza circulante llamada a consumirse y desaparecer con 



el movimiento de la negociación, trans~orm~dose en dinero (corno -

sucede en el avío), sino en los que constituyen sus elementos est~ 

bles y que se denominan capital fijo en economía y activo fijo en

terminos contables" precisa que este .contrato es una esencia misma 

total mercantil, independientemente de las circunstancias que que

concurran en su celebración y de que bien puede tratarse de que el 

acreditante sea un particular y el acreditado un agricultor. Es d~ 

cir para la mercantilidad del contrato está implícita dentro del -

contenido, mismo de los términos absolutos de la Ley General de T.i 

tulos y Operaciones de Crédito, razón por la cual él afirma que 

cualquiera que sea la éalidad de las partes, comerciantes o nó, el 

contrato es mercantil. 

En mi opinión, me inclino por puntualizar que la naturaleza 

jurídica del contrato de crédito refaccionario es mercantil, basa

do en el destino que se ordena dar a los fondos de un contrato que 

llenó los requisitos formales exigidos por la ley para ser recono

cido como refacción y en el cual el acreditado tiene la calidad de 

comerciante, aún cuando el acreditado sea un sujeto de crédito no

dedicado al comercio. 

En la práctica, aunque no imposible es sumamente ~xcepcio-

nal de este contrato se celebre sino es átravés de una institución 

de crédito la cual estará siempre obligada a vigilar que los fon-

dos de crédito se destinen a fines productivos o de fomento de em

presas como la ley lo prevé. 
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Personalidad de los contratantes. 
. ' 

Los menores de dieciocho años pueden celebrarlo si siendo 

menores de dieciocho años han adquirido la calidad de comercian--

tes y como en este caso no gozan de las prerrogativas propias de-

la minoría de edad, pueden celebrar este contrato estableciendo -

el gravamen real sobre sus bienes, sin que se les aplique lo orde 

nado por~"el artículo 643 del c6digo civil para. el Distrito y Te--

rritorios Federales, en su fracción segunda, que obliga al menor-

a solicitar licencia judicial para gravar sus bienes, aunque esté 

emancipado. 

Varios autores, entre ellos Felipe de J. tena, Derecho Mer-

cantil Mexicano, México 1944 y Rodríguez Rodríguez Derecho Mercan-

til están de acuerdo con esto último, pero no así Roberto L. Manti 

lla Melina Derecho Mercantil México 1943, que nos dice sobre el --

particular lo siguiente "La Ley Mercantil a la que corresponde fi-

jar las condiciones para ser comerciante, ha considerado que'para-

adquirir este carácter basta gozar de la parcial capacidad de eje_r 

cicio concedida por el Derecho Civil, cualquiera que sea el nombre 

con que este la designe, a condici6n sin embargo, de que el presu~ 

to comerciante haya cumplido dieciocho años. Por lo que, si una --

Ley Civil permite la emancipación antes de dicha edad, el emancip~ 

do no estará en aptitud de devenir comerciante". Refiriendose el -

mismo autor a lo declarado por los artículos 60. y 7o. del Código-

de Comercio, que respectivamente señala que los menores comercian-

tes en ningún caso pueden gozar de los benerficios inherentes a la 
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menor edad y que se consideran, no obstante las disposiciones del-

_;derecho común, como mayores de edad, precisa que es dudosa la vali 

dez de dichas normas, "Pues compete el derecho civil y no al roer-

cantil y consecuentemente al legislador local y no al federal, fi

jar la capacidad de las personas. La Ley Mercantil puede, respeta,!l 

do las normas que sobre 'capacidad contiene la civil, determinar -

cuales son los requisitos para ser comerciante y ejercer el comer

cio y por tanto cual es la capacidad requerida para ellos; pero no 

puede dar normas sobre capacidad de las personas ni siquiera a pr~ 

texto la que se necesita para ser comerciante. Por tanto al menor

comerciante no podrá enajenar inmuebles sin licencia judicial ni -

podrá comparecer en juicio sin la asistencia de un tutor ad hoc". 

El razonamiento de Mantilla Malina me parece acertado, toda 

vez que sus argumentos expuestos tiene un contenido tácito de pro

tección para los bienes del menor comerciante, ya que aunque esté

emancipado por su presumible inexperiencia, es necesario que lo e.!l 

cause convenientemente para gravarlos. 

Respecto a la personalidad prevista por el art. 331, podrá

constituír la prenda derivada de este contrato, el que explote la

empresa para cuyo fomento se otorgue el crédito, aun cuando no sea 

el propietario, salvo que se trate de alguien que tenga la pose-~

sión derivada, (arrendataria, colono, aparcero, etc.) y en el 

contrato respectivo aparezca que el propietario se haya reservado

expresarnente ese derecho y el título esté escrito en el Registro -
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Público correspondiente. 

Esta disposición tiende a facilitar aquellos casos en que -

el propietario no atiende directamente su negocio sino que lo ha -

dej.ado en manos de otro como es el caso del contrato de asociación 

en participación. 

Obligaciones del Acreditante. Las obligaciones del acredi--

tante son las siguientes. 

a).- Poner a disposición del acreditado, en la forma y tér-

monos pactados, el importe del crédito. 

b) .- Vigilar que el importe del crédito se destine precisa-

.mente en los fines determinados por el contrato, ·so pena de que si 

dicha inversión se desvía de su objeto por descuido o negligencia-

del acreditante, éste perderá los privilegios que la ley otorga, -

contenidos en el cuerpo del artículo 324 que a la letra nos dice:-

"los créditos refaccionarios quedarán garantizados simultanea o ss 

paradamente, con las finca, construcciones, edificios, maquinarias, 

aperos instrumentos, muebles, utiles y con los frutos y productos-

futuros pendientes ya obtenidos de la empresa a cuyo fomento hay~-

sido destinado el prestamo". 

Formas Pos.ibles de Disposición del Crédito. Sobre este res-

pecto, el contrato refaccionario asimila todas las formas de la --

apertura de crédito ya que el art. 325 lo remite a las formas gen~ 

rales de la apertura de crédito que son: 

a).- Obtención directa del importe del crédito1 forrna en la-
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que más se asemeje a un crédito simple, pues el acreditado tiene -

en el momento mismo de la celebración del contrato el importe to-

tal del dinero que se ha puesto a su disposición. artículo 295. 

b).- Puede pactarse también que el acreditado vaya obtenien 

do el importe en disposiciones sucesivas conforme a un calendario

previamente convenido y que en la práctica se ha denominado "de mi 

nistraciones", mediante el cual se tiene la ventaja de hacer más -

facil la vigilancia sobre la debida inversión del dinero pues di-

chas disposiciones deberán apegarse a los fines que originaron la

consecución del prestamo. 

Estas dos formas de disposición que puede hacer el acredit_!! 

do del importe del crédito, es necesario documentarlas adecuadame.n 

te ya que la simple celebración del contrato no aprueba la disposj._ 

ción de fondos, pues por regla general en los citados instrumentos 

aparece solamente la obligación que el acreditante contrae de po-

ner a disposición del acreditado una suma determinada de dinero, -

para estar en posibilidad de probar posteriormente, que se dispuso 

efectivamente del importe del crédito. 

c).- El artículo 325 en su párrafo segundo, establece que -

la disposición de fondos del crédito refaccionario puede hacerse -

mediante el otorgamiento de pagarés a la orden del acreditarite, C.:!;! 

yos vencimientos no podrán ser posteriores al del crédito y en los 

que se hará constar su precedencia de una manera tal que quedan lo 

suficientemente identificados y que contengan además, los datos de 

la inscripción del contrato en el Registro Público. En consecuen--
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cia se trata de pagarés causales y no abstractos como es la regla-

general. 

1).- Aun cuando el artículo 325 permite que el crédito re--

faccionario pueda otorgarse como una apertura de crédito, deben en-

tenderse que no hacerlo así expresamente las partes, dicho crédi--

to se sujetará a sus reglas propias, En 'consecuencia si se sujeta-

a sus propias reglas y se otorga pagarés en la forma indicada en--

el artículo 325, dichos titules pueden transmiti:nse libremente con 

la responsabilidad solidaria de quien lo trasmite, llevando acornp_i! 

ñada dicha trasmici6n de las garantías y además derechos acceso---

rios sin que tenga aplicación lo dispuesto por el artículo 299 de-

la ley citada. 

Al afirmar el caracter causal del pagaré, si este se trasmi, 

te el deudor podrá oponer las excepciones tomadas de la causa o --

sea del contrato refaccionario. 

En cuanto las otras características de incorporación, lite-

ralidad, autonomía, y legitirnacion se dan plenamente en eotos uni-

cos pagares causales admitidos por la ley. 

Una vez aclarado lo anterior y prosiguiendo sobre el tema -

de la disposición del crédito, nos encontramos que frente a la ---

obligación del acreditante a este respecto, existe el derecho co--

rrelativo del acreditado de exigir la entrega .del importe del eré-

dito en la forma y términos que se hayan pactado, pudíendose afir-

mar, que este derecho proviene de los primeros preceptos que esta-

blecen las obligaciones y derechos de las partes en los contratos-
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se había enfocado, por ejemplo, hacia la resolución de alguna nec~ 

sidad vital, de complicado tipo industrial y que al na llevarse a

cabo, ocacione un paro total de producción. 

Inversión del Importe del Crédito. La Segunda obligación 

del acreditante que es la de cuidar de la debida inversión de los

fondos, constituye una característica muy particular del contrato

de crédito refaccionario, ya que la ley establece una especie de -

caducidad sobre la garantía real de que goza, al manifestar que se 

perderá la garantía constituída cuando los fondos se inviertan en

un fín distinto al determinado en el contrato, a sabiendas del 

.acreditante o como consecuencia de su negligencia. En efecto, el -

artículo 327 nos dice que quienes nos otorguen crédito de esta na

turaleza deberán tener el debido cuidado de que su importe se in-

vierta precisamente en los objetos determinados en el contrato, so 

pena de que de no ser así, el acreedor se verá privado del privil~ 

gio a que se refiere el artículo 325, si se probare que se le dió

otra inversión distinta a la pactada. 

La razón de esta obligación, está en el motivo por el cual

se establece la garantía real, pues la intención del legislador es 

de que la riqueza crediticia preferentemente se canalice, hacia 

aquellos prestamos o financiamientos que van a tener como resulta

do un aumento en la producción de satisfactores, que deben de es-

tar muy por encima de todos aquellos que se destinen a incrementar 

la especulación comercial, y lo hace entre otras formas, estable--
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bilaterales, pues cuando en ellos una de las partes no cumple con--

su obligación, la otra tiene un doble derecho, pudiendo optar entre: 

a).- Exigir la ejecución forzosa de la obligación del acredi 

tante o sea, el derecho que tiene para pedir al juez que este la 

obligue al cumplimiento de lo pactado. (Es~á muy justificado que el 

acreditante tenga este derecho, ya que sí la ley establece la obli-

gación del acreditante de poner a disposición del acreditado una s~ 

ma de dinero, debe concluirse que este tiene la acción para ejercí-

tar sin discución alguna ese derecho). 

b).- Dar el acreditado por rescindido el contrato de crédito 

haciendo uso del derecho que en forma general establece el art. - -

1949 del código Civil, en el cual textualmente precisa:' "la facul--

tad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las rP~{-

procas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo 

que le incumbe". 

"El perjuiciado podrá escoger entre exigir el cumplimiento 

o la recisión de la obligación, con el resarcimiento de dafios y -

perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la . . " , t"ecision aun --

después de haber optado por el cumplimiento, cuando este resultare-

imposible". 

Én la práctica el incumplimiento de la obligación del acredi 

tante, independientemente de su responsabilidad frente a los daños~ 

y perjuicios causados, puede ocacionar trastornos que se pueden tri! 

ducir en pérdidas cuantiosas, superiores inclusive al monto del cr! 

díto total pactado, sobre todo si la planeación del financiamíento-
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ciendo garantias en favor de aquel que esté dispuesto a prestar en 

créditos destinados al fomento de la producci6n, con el prop6sito

de que quede debidamente asegurada su recuperaci6n. 

Lo anterior lo ha previsto el legislador con el pr6posito -

de evitar la natural inclinación del dinero a _invertirse en prest_! 

mos al comercio y tratar de suavisar la pugna contingente entre 

negocios dedicados a la producción y los dedicados a realizar ope

raciones comerciales de tipo especulativo, de lucro mayor, lo cual 

tiene como consecuencia negativa que el dinero del crédito afluya a 

éstos, en detrimento de la prosperidad económica del país. 

Asímisrno, el legislador basándose en antiguos principios de 

derecho, no solamente se concreta a especificar la garantía del 

contrato refaccionario, sino que obliga al acreditante a cuidar y

vigilar la debida inversión de los fondos, con el propósito de que 

· la intención se vea satisfecha en cuanto a la realización del fín

previsto contractualmente y que si se establece la garantía no

es pensado propiamente en beneficio del acreditado, sino en benefi 

cio de la producción del país. 

Si bien la garantía constituida sobre bienes del acreditado 

es un privilegio concedido al acreditante, mismo que lo hace valer 

frente a terceros, consiste en el derecho que tiene de hace~se pa

gar preferentemente con el valor de ella, es también un procedirnie.!l 

to rápido y desprovisto de formalidades para disponer de los cita

dos bienes dados en garantía. 

Ahora bien, si el acreditante pierde el privilegio sobre la-
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garantía por virtud de haberse probado que no cuidó de la debida ~ 

inversión de los fondos del crédito y se convierte en .un simple 

acreedor quirógrafo, en el caso de que el acreditado·no cumpla con 

las prestaciones debidas, no podrá ejecutar a éste mediante el pr2 

cedimiento mercantil correspondiente, sino que tendrá que ejerci-

tar su derecho a través de la vía judicial orinaría. 

Esta forma de pérdida de la garantía se parece a la caduci

dad de la accióñ cambiaría que la misma ley establece, en cuanto-

que obliga al acreditante que quiere cuidar de la conservaci6n de

su derecho a realizar una conducta activa. Esta obligación está r,!! 

.Presentada por dos derechos. 

a).- En caso de incumplimiento por parte de éste,· la facul

tad de dar por vencido anticipadamente el crédito y exigir el ree~ 

bolso de las cantidades que hubiere prestado con sus intereses y -

gastos. 

b).- El de nombrar un interventor que vigile y cuide el --

exacto cumplimiento de las obligaciones del acreditado: 

Obligaciones del acreditado. Las principales obligaciones -

que este crédito establece para el acreditado son las siguientes: 

El crédito refaccionario es un crédito de destino. Contra -

la regla general de todos los contratos de crédito en los cuales -

el deudor no está obligado a invertir el importe del crédito en un 

objeto determinado, en el refaccionario se obliga al acreditado a

invertir el objeto del .. préstamo en el ob~eto que se seftala con to

da presición en el contrato. 
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Los préstamos son de dos clases fundamentales: de uso y de-

consumo. Los primeros son aquellos en los que el deudor adquiere -

el derecho de usar una cosa determinada y devolver ese mismo obje-

to al término del contrato; son suceptibles de ser objeto de este-

contrato los bienes determinados y que permiten hacer uso de ellos 

sin que se consuman. Los segundos o sean los de consumo, son aque-

llos en los cuales el deudor adquiere el derecho de disponer del -

objeto del contrato que solo está determinado en especie y calidad 

y se obligarse a devolverlo al vencimiento del mismo en bienes de-

esa misma especie y calidad. 

Las cosas que se prestan en esta segunda clase de contratos 

son aquellos que solamente pueden ser suceptibles de proporcionar-

utilidad cuando se consumen. 

El crédito refaccionario se concede en dinero y éste es por 

esencia consumible, por lo que nuestra ley dispone que el préstamo 

de dinero se entenderá como traslativo en dominio, ya que en caso-

contrario nos encontraríamos con que es un simple depósito. 

Al adquirir el acreditado el dominio del dinero dado en 

prestamo indudablemente que tiene la libertad de adquirir con él-

lo que desee, ya que es su legítimo propietario. Sin embargo esto 

no sucede en el crédito refaccionario, ya que de acuerdo con lo -

dispuesto por el artículo 323 "El acreditado queda obligado a in-

vertir el importe del crédito precisamente en la adquisición de -

aperos, instrumentos útiles de labranza, abonos, ganado o anima--

les de cría en la realización de plantaciones o cultivo, en la 
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compra o instalación de maquinarias y en la construcción o reali-

zación de obras materiales necesarias para el fomento de la empr~ 

sa del acreditado". 

Esta obligación tan peculiar de este contrato, tiene como -

sanción para el caso de su incumplimiento, el derecho que tiene el 

acreditante de dar por vencido anticipadamente el crédito, exigie.n 

do el reembolso de las sumas que haya proporcionado, cunjuntamente 

con sus intereses y gastos. 

Dada la gravedad de esta sanción, es necesario que se preci 

se con toda claridad la forma en que debe invertirse el importe --

del crédito, ya que si se elabora con todo cuidado, se pueden evi-

.tar controversias y dificultades innecesarias. 

Cuando en este trabajo se trate más adelante sobre el tema-

referente a los requisitos que se requieren para la debida celebr~ 

ción de este contrato, veremos que es indispensable que se estable~ 

ca claramente los fines en los cuales deberá invertirse el importe 

del crédito ya que así expresamente lo dispone la ley en su artíc~ 

lo 326, fracción I. 

b).- Dar al interventor que nombre el acreditante todas las 

facilidades que necesite para el debido desempefio de su cargo. 

De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del ar-

tículo 321, el derecho que la ley otorga al acrditante para desig-

nar un interventor que cuide el exacto cumplimiento de las obliga-

cienes del acreditado, da lugar a que no solamente este se vea im-

pelido a aceptar dicha designación, sino también a reportar por su 

cuenta los cargos consecuentes constituidos por su sueldo y gastos. 
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La ley determina que estas erogaciones a cargo del deudor sean, 

salvo pacto en contrario, sin embargo en la práctica se considera-

indiscutible que sea él quien las aborda y no el acreditante. 

El interventor para que pueda cumplir su labor, necesita 

contar plenamente con todas las facilidades por parte del acredita 

do y así estar en posibilidad no solamente de circunscribirse al -

importe y esencial aspecto de vigilar la debida inversión de fon--

dos del crédito, sino tambien estar al tanto del bueno manejo de -

la negociación refaccionaria y de que esta no vaya a ser vendida -

sin consentimiento previo del acreditante, en menoscabo de sus in-

tereses. 

Aun cuando esta obligación del acreditado de dar facilida--

des al interventor no está debidamente reglamentada por nuestra --

ley, la utilidad de sus presencia dentro de la operación refaccio-

naria es inegable, ya que debe suponerse que se trata de una persQ 

na enterada y capacitada para desempeñar con éxito el cargo enco--

mendado, el cual tal vez y por diversas razones no pudiera ser re~ 

lizado en forma directa y satisfactoria por el propio acreditante. 

Sin embargo, ante la omisión legal, de una reglw~entación -

de derechos y obligaciones de los interventores en operaciones cr~ 

diticias en esa naturaleza, sería conveniente considerar y tomar -

en cuenta lo que sobre este particular exponen las "Reales Ordena~ 

zas para la difución, régimen y gobierno del importe cuerpo de la-

Minería de Nueva España y de su real tribunal superior", promulga-

da en Aranjuez el 22 de mayo de 1783 sobre las cuales y al abordar 
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el tema del Banco de Avíos de minas en esa época, Manuel Carrera -

Stampa " las instituciones de credito en la epoca colonial septiel!! 

bre 1947, nos dice "En las minas refaccionadas se ponían interven

tores, personas de confianza y buena reputación que acompañándolas 

el due~o recibían el dinero y efectos (vigas, azogue, jarcias, hi~ 

rro, malacates etc.) depositándolos en una arca de dos llaves y en 

bodegas respectivamente, interviniendo en las rayas de los opera-

rios y trabajadores, remitiendo memorias e informes periodicamente 

al banco acerca de toda clase de actividades en las minas refac---

cionadas". 

La justificación de la presencia del interventor, según -

Arwed Roch "el crédito en el derecho Madrid 1964, radica en que" -

"en el contrato de crédito se determinarAn generalmente las modal! 

dades del pago, puesto que el tomador del dinero para construir s2 

lo, recibirá las cantidades con el avance de la construcción, es

to es con la creación de determinados valores: por ello se estipu

la el derecho del dador del crédito para hacer tasar o inspeccio-

nar en cualquier momento la construcción por sí mismo o mediante -

perito". 

c).- Reembolsar al acreditante el importe del cr~dito, en -

la forma y términos pactados. 

Independientemente del pago de gastos y comisiones conveni

dos en el contrato, el acreditante solamente podrá exigir el reem

bolso de la suma total dispuesta y los intereses devengaav~. neL-· 
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crédito no dispuesto no puede ser exigible ya que su importe por-1 

virtud de ello no lleg6 a convertirse en préstamo. 

d).- Responsabilizarse frente al acreditante como deposita-

rio judicial de la prenda constituída. 

Esta obligación se refiere a la responsabilidad que adquie-

re el acreditado frente al otorgante del crédito, de conservar y -

mantener en buen estado la garantía de naturaleza mueble afectada-

al contrato refaccionario y se encuentra contenida en el articulo-

329 el cual establece que "la prenda podrá quedar en poder del de~ 

dor" y que este, se considera para los fines de responsabilidad 

. civil y penal co~respondiente, como depositario judicial de loa 

frutos, productos ganados, aperos y demás muebles dados -en prenda. 
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EL CREDITO REFACCIONARIO 

C).- su regulación en la Ley de Crédito Agrícola. 

El Crédito Refaccionario Ganadero encuentra su regulación -

desde luego en la Ley de crédito Agrícola, la cual nace el día 10-

de febrero de 1926 y que fué modificada y reformada en los anos de 

1934, 1939 y 1955. 

Dicha Ley crea el sistema Nacional de crédito Agrícola en-

marcando en un conjunto armónico el Crédito Agrícola en la RepÚblj. 

ca Mexicana, más sin referirse especificarnente al Crédito GanderD

hasta en la modificación que sufre la ley en el ano de 1942, y que 

se publicó en el afio de 1946, cambiando nombre el Banco Nacional -

de Crédito Agrícola S.A. al de Banco Nacional de Crédito Agrícola

y Ganadero, S.A. 

El sistema nacional de Crédito Agrícola se divide en dos 

grandes ramas el ejidal para los ejidatarios y la Agrícola para t2 

dos los que no lo sean, a continuación cito los Bancos de la rama

ejidal y de los cuales es el principal el Banco Nacional de crédi

to Ejidal, siguiendo los Bancos Regionales de crédito Ejidal, hay

que hacer notar lo siguiente: 

El 5 de Enero de 1961, se publicó el Decreto que crea los -

Bancos Agrarios los que serán filiales del Banco Nacional de Crédj. 

to Ejidal. 

Las instituciones dedicadas a dar crédito a la pequefia pro

piedad serán las siguientes: Banco Nacional de Crédito Agrícola y-
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Bancos Regionales de Crédito Agrícola, los Bancos Regionales de Cr! 

dito Agrícola vigilarán a su vez a las sociedades locales de crédi

to Agrícola, que tiene el caracter de instituciones auxiliares de -

crédito. 

La Ley de Crédito Agrícola en su artículo So. es muy especí

fica acerca de los Bancos Regionales, cada uno en su rama considera 

la forma ideal de crédito para los pequeños propietarios y que es-

tos se asocien a las llamadas sociedades locales de crédito Agríco

la, con lo cual lograrían tener una responsabilidad ilimitada, limi 

tada o suplementada, según su caso, el sistema nacional de Crédito

Agrícola, se encuentra dirigido por la Secretaría de Agrícultura, -

sin embargo el día 8 de marzo de 1965, el Presidente Díaz-Ordáz 

autoriza la creación del Banco Agropecuario en decreto que a conti

nuación describimos, •••... y que de momento no sabemos exactamente

en que parte del sistema de crédito Agrícola.encaja el Banco Agrop~ 

cuario ya que ha venido otorgando préstamos tanto a particulares c~ 

mo a ejidatarios, en el caso de los ejidos a iniciado explotaciones 

desde el desmonte hasta la siembra, cosecha, venta, pago del Crédi

to y repartición de ganancias entre los ejidatarios, un paso muy i.m 

portante ha dado este Banco el cual es la utilización de trabajado

res sociales que orienten a los ejidatarios en la mejor forma de -

utilizar sus ganancias para elevar su nivel de vida sobre todo des

de el punto de vista de higiene y comodidad. 

A continuación transcribo el decreto que crea el Banco Agro

pecuario. 
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Art. lo.- De acuerdo con los términos del presente decreto, 

se autoriza la creaci6n del Banco Nacional Agropecuario con el ca-

racter de Institución Nacional de Crédito, sujeto a lo dispuesto -

en· el artículo lo. de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares; 

Art. 2o.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Pl'.iblico proc~ 

derán a otorgar concesi6n para que la nueva Instituci6n Nacional -

d6 Crédito, cuya creaci6n se autoriza en el articulo anterior, fu!!. 

cione conforme a las siguientes bases: 

I.- La denaninaci6n de la sociedad aer6 Banco Nacional Agr.e 

pecuario, Sociedad Anónima, o su abreviatura, S.A. 

II.- su duración aeri indefi.riida. 

III.- Tendrá como domicilio la ciudad de México, ~.F., sin 

perjuicio de que pueda-establecer oficinas en cualquier p~nto del-

país. 

IV.~ Operará en los ramos de dep6sito, ahorro y fidiencomiso, 

apoyando a los Bancos Regionales de Crédito Agrícola y a los Bancos 

Agrarios, así como a otras instituciones que actúen dentro del cam· 

po del crédito agrícola, pudiendo celebrar además todas aquellas -

operaciones necesarias para el cumplimiento de sus fines, que aut.e 

rice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

v.- El capital social serán• Un Mil Quinientos Millones -

de pesos, documentado en dos series de acciones: la Serie A que s,g 

lamente podrá ser suscita por el Gobierno Federal y representará -

por lo menos el 51% del capital pagado y la serie s que podrá ser-
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suscrita libremente. 

Las acciones de la Serie A· serán nominativas y las de la Se

rie B podrán ser al portador. 

ART. 3o.- La administraci6n del. Banco estará a cargo de un -

consejo de Administración integrado por nueve ~onsejeros propieta-

rios, con sus respectivos suplentes, designados en la siguiente fo,t 

ma: cinco por la serie A y cuatro por la serie B En el número total 

de los consejeros quedará comprendido un representante de cada una

de las siguientes dependencias e instituciones: Secretaría de Ha·~~ 

cienda y Crédito Público, Secretaría de Agricultura y Ganadería, DJl 

partamento de Asutos Aqrarios·y--colonizaci6n, Banco de Mexico, S.A. 

Almacenes Nacionales de Dep6sito, S.A. y Aseguradora Nacional Agrí

cola y Ganadera, S.A. Estos representantes deberán tener por raz6n

de su cargo, conocimientos técnicos en la materia. 

El Director General del Banco de México, S.A. será el repre

sentante de esta Institución y f\ingirá como: Presidente del Conse-

jo del Banco Nacional Agropecuario. 

ART. 4o.- En ningún caso podrán ser miembros del Consejo de

Administraci6n: 

I.- Las personas designadas para•ocupar un puesto de elecci6n 

popular mientras estén en el ejercicio de su cu-go1 

II.- Dos o más personas que tengan entre sí parentesco de afj. 

nidad o de consanguinidad hasta el cuarto cjrador 

III.- Los empleados o funcionarios del Banco, y 

IV.- Las personas que tengan litigio pendiente con la instit~ 
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ci6n. 

ART •. So.- El Consejo de Administraci6n gozará de todas las

facu:tades necesarias para ejecutar actos de dominio y de adminis

tración así como para pleitos y cobranzas, con los poderes genera

les y los que requieran cláusula especial, pudiendo desistirse en

juicias de amparo y en juicios de orden penal. 

ART. 6ó.- El gobierno y la representaci6n legal del Banco -

estarán a cargo del Director General,quien será designado y remov,i 

do libremente por el Consejo de Administración y tend:i"á las facul

tades que los Estatutos se seftalen y el consejo le delegue. 

ART. 7o.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de .• 

dos comisarios que serán nombrados· por las asambleas ordinarias de· 

accionistas: uno por la serie A y otro por la serie B rigiendo re.! 

pecto de ellos las limitaciones establecidas en el Artículo 4o. de 

este Decreto. 

ART. 80.- Los Bancos Nacionales de Credito Agrícola y de 

Crédito Ejidales, dejarán de dar apoyo.financiero para las opera

ciones de crédito que deban realizar los bancos regionales de cri

dito Agrícola y los Bancos Agrarios, a medida que estas institucig 

nes. reciban dicho apoyo del Banco Nacional Agropecuario. 

ART. 9o.- El Banco Nacional Agropecuario~ satisfaciendo loa 

requisitos legales correspondientes promoverá lo necesario para -

que se proceda a la creación y organización de bancos regionales.

de crédito agrícola y bancos agrarios en aquellas zonas producto-

ras. donde hasta la fecha no se hayan establecido y que ~onstituyan 
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territorios de operaci6n afines, de manera que se pueda lo9rar la 

inte9raci6n regional de la economía agropecuaria. 

ART. 10.- El Banco Nacional Agropecuario tendrá las facultA 

des necesarias para vigilar que los créditos que otor9ue y las op~ 

raciones que se celebren con su apoyo, se efect~en de acuerdo con-

las normas aplicables, la política que sefialen las autoridades y -

los proqramas aprobados. 

Por lo que podemos interpretar del Decreto que crea el Ban-

co Nacional Agropecuario, este está llamado a susbstituír el Banco 

Nacional de Crédito Agrícola y Nacional de Crédito Ejidal, ya que-

en el Articulo So. ,del Decreto, claramente se indica que el Banco-

A9ropecuario dará su apoyo a los Bancos filiales, tanto del Banco-

Agrícola como del Ejidal en las operaciones de Crédito, y en el A!, 

ticulo 9o. se indica que procederá a la creación y or9anizaci6n dA 

más Bancos Regionales de Crédito Agrícola y Bancos Agrarios en las 

zonas donde no se hallan establecido, es decir qµeda en manos del

Banco Nacional Agropecuario la ampliación de las operaciones de los 

2 Bancos antes citados. 

Como podemos ver, el crédito refaccíonario a través de sus-

antecedentes históricos, su regulación en la Ley de Títulos y Ope-

raciones de crédito y su regulación en la Ley de Crédito Agrícola-

después de leer este último inciso nos damos cuenta con verdadera-

sorpresa que una actividad con tal tradición histórica en nuestro-

país, corno lo es la 9anaderia, no fué digna de la atención de los-

legisladores sino hasta el ano de ,1942, ano en que se le adicionó-
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el capitulo citado a la Ley de Crédito Agrícola y fué publicado ha.! 

ta diciembre de 1946. 

El Crédito refaccionario hemos visto ya que tiene muchol --

aftas de existencia sin embargo a lo referente a la ganadería of i~-

cialmente podemos decir que empieza también en el allo de 1946, es -

asombroso que hallan transcurrido tantos anos, sin que esta activi

dad haya sido regulada legalmente, pues ya se sabe por experiencia

que hubo avíos anteriores a 1946, más no es sino hasta este afto --

cuando por. ley se hace específica para los qanaderos,con lo antes -

dicho doy por terminado el capitulo primero de este trabajo para ~ 

sar a analizar el otro factor de nuest:ro estudio que es la ganada-

ría. 

Sin embargo a los créditos ganaderos le son aplicables las -

disposiciones de la Ley de crédito Agrícola de 1955 que dice en au

artículo 56: 

Serán prestamos refaccionarios aquellos en los que el acred,! 

tado quede obligado a invertir su importe, precisamente en la com-

pra para uso, alquiler o venta, en su caso, de aperos, ·i.mplementos-

útiles de labranza, abonos de asimilación lenta, animales de traba

jo, ganados o animales de cría¡ en la realizaci6n de plantaciones o 

cultivos cíclicos o permanentes en la apertura de tierras para.su -

cultivo: en la canpra o•instalación de maquinaria y en la construc

ción o realización de obras y mejoras materiales aqrícolas de caras. 

ter transitorio. Los Créditos refaccionarios estarán sujetos a las

sic¡uientes condiciones: 



48 

I.- Quedarán garantizados con hipoteca y prenda de las fin

cas, construcciones, maquinaria, implementos, muebles y útiles y -

con las cosechas y demás productos agrícolas futuros,pendientes o

ya obtenidos, de la explotación a cuyo fomento se destine el prés

tamo~ 

II.- Su importe no excedrá del valor comprobado, según peri

taje de los bienes o mejoras para los que se vaya a destinar el -

crédito ni del 50% del valor de las cosechas o ingresos correspon

dientes al período durante el cual deba amortizarse el préstamo. -

En el caso de que los acreditados sean ejidatarios, el importe del 

préstamo se computará de acuerdo con este último límite y su garan 

tía consistira en los bienes a que se refiere la fracción anterior, 

excluídos los que conforme a las leyes agrarias no puedan gravar-

se¡ 

III.- La amortización se hará por pagos anuales, o por perío

dos menores, cuando así lo permite la explotación. Cuando el géne

ro de esta no permita hacer los pagos anuales, podrán diferirse -

los correspondientes a los primeros años y acumularse a las amort_i 

zaciones posteriores, y 

IV.- El plazo máximo de estos préstamos será: 

a). - Hasta de cinco años, para los prestamos que se destinen·. 

a la compra de aperos, implementos Útiles de labranza, maquinaria

agrícola movil abonos de asimilación lenta, animales de trabajo o

de cría, apertura de tierras para el cultivo, construcciones, obras 

y mejoras materiales agrícolas de caracter transitorio, etc. 
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b).- Hasta por ocho años por los préstamos que se concedan-

con destino a la compra o instalación de maquinaria agrícola fija-

y costosa, y 

e).- Hasta de doce años, para los préstamos que se destinen 

al establecimiento de plantaciones o cultivos cíclicos con plantas 

que solo comiencen a producir al cabo de 5 a 7 anos. En estos Últl 

mos casos, la amortización se distribuirá en cinco anos contados a 

partir de la fecha en que las plantaciones comiencen a producir. -

En la rama agrícola, estos créditos ameritarán, por lo menos, el -

pago anual de los intereses. 

Además le son aplicables supletoriamente las disposiciones-

de la Ley de Títulos y Operaciones de crédito, por mandato del ar-

tículo 126 de la Ley de crédito Agrícola. 

Analizando el inciso número tres del artículo 56 de la Ley-

de Crédito Agrícola, nos encontramos con que el pago diferido se -

encuentra autorizado por la ley, más sin embargo en la práctica no 

lo encontramos tan frecuentamente como deberíamos es más, la in- -

mensa mayoría de los ganaderos ingnoran que tendrían derecho a di-

ferir los primeros pagos de sus créditos, y los bancos discretamen 

te guarden silencio al respecto, es por eso que en la presente te-

sis sugiero se haga obligatorio del pago diferido en los créditos-

refaccionarios ganaderos. 



C A P I T U L O 2o. 

ASPECTO ECONOMICO DE !A GANADERIA 

a) .- SU IMPORTANCIA ECONOMICA .-

En la ganadería hay cuantiosas inversiones que exceden de -

los 57 mil millones de pesos y l•::>s ingresos anuales por la produc-

ci6n de carne, leche, huevo, crias ganado de exportaci6n, carne --

procesada, pieles, miel, cera etc. se aproximan a la cantidad de -

16 mil millones de pesos. se han concedido especial atenci6n a los 

trabajos relacionados con el plan regulador de la Zootécnica Naci~ 

nal, con el fin de incrementar la ganadería, la avicultura, la api 

cultura y en general la explotación 1e todos los animales .útiles -

al hombre para mejorar su dieta alimenticia y su vestido. 

Ideas Políticas del Presidente Gustavo 
Dtaz Ordáz, recopiladas por Roberto A

moro~ respecto a la ganadería. 

Tecnificación pecuaria. "Nuestra ganadería sufri6 un grave-

que~ranto entre los años de 1947 y 1952, ocacionado por la apari--

ción y erradicación de la fiebre aftosa, que ~os obligó al sacrifá_ 

cio de cerca de un millón de animales. A partir de entonces y en -

el término de unos quince años, ha venido creciendo aceleradamente" 

hasta acercarse al doble del número que tuvimos en aquellos acíagos 

y largos años;nosencontramos ahora, con cerca de 38 millones de C.!. 

bezas de ganado mayor y veintiocho millones de ganado menor •. 

La explotación de la tierra y el ganado debe ser modernizada 

La ganadería es una importantísima riqueza que no debe destruirse-
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sino organizarse para que la disfrute el Pueblo de México; es nec~ 

sario que los campesinos hagan un esfuerzo extraordinario pa:ca asJ:. 

milar los sistanas y prácticas más adelantadas de producción, y al 

mismo tiempo que cuiden y mejoren sus instalaciones y sus razas. -

También es conveniente, que1 en forma técnica se delimiten las áreas 

que deben dedicarse a la agricultura, a la ganadería y a la silvi

cultura, conforme a las características de los suelos_, del clima y

de los mercados. 

El programa de promoción pecuaria, debe incluír, la adquis1 

ción de sementales y pies de cría de razas especializadas, el est.!, 

.blecimiento de aguajes, bordos y corrales de engorda; el cercado -

de potreros; la extensión de cultivos forrajeros, la construcción

de po,os profundos y sus equipos, norias a cielo abierto, baftos 9.!!. 

rrapaticidas, albergues bodegas y silos y las demás instalaciones

para desarrollar una ganadería intensiva; así como la asistencia-

técnica para la preparación y conservación de ensilajes, manejo de 

pastizales naturales y siembras de praderas artificiales, para el

combate de parásitos y enfermedades, para la fabricación de alimen 

tos balanceados. A más de que se debe ampliar el seguro ganadero;

proveer de postas para especies bovinas, porcina, ovina y caprina, 

de bancos de inseminación artificial y de servicios de extensión -

con m'dicos veterinarios zootecnistas;proteqer del abigeato y fac_! 

litar la organización de los ganaderos, para que se mejore el cr6-

iiito específico a los piazas que reguierap este tipo de tX!"lot19io 

J:l8& y .. haqa ""- expedido un desarrollo tecnificado. 
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Las utilidades de la ganadería engendra no solo deben benef,! 

ciar al engordador o al criador, sino a todos cuantos trabajan en -

esa actividad, elevando sus condiciones de vida. El progreso técni-

co en su explotación seria no solo suficiente sinó inestable e in--

congruente, si no va acompañado por paralelo progreso social. No d~ 

be olvidarse nunca, que es el vacuno para el hombre y no el hombre-

para el vacuno; que nunca el ganado debe estar mejor que el hombre. 

MERCADOS Y PRECIOS 

En la actualidad, tenernos un consumo medio nacional de alre-

dedor de treinta·grarnos de carne por persona al día, cuando sería -

deseable cien gramos por lo menos, para tener una alirnentaci6n ade-

cuada. Donde nace y se cría ganado es donde menos se come carne. 

Las empacadoras han abierto perspectivas muy importantes pa-

ra el mercado pecuario. Permiten en el presente defender los pre--~ 

cios. en época de sequía y facilitar la ind•istrializaci6n y explota-

ción integral del ganado, aprovechando las pieles y otros subprodu~ 

tos y procurando el abastecimiento interno y las explotaciones me--

diante carne en canal, congelada o enlatada y no transportada en --

. ,, 
pie. 

Si en la producción Nacional de leche, se puede est~mar ac.-

tualmente en cinco millones o más de cabezas con tres mil cuatro---

cientos millones de litros por año-dejarnos de considerar que una --

parte se transforma en queso y otra en mantequilla resulta un consE. 

mo promedio de un cuarto de litro o sea un vaso de leche al día por 

persona, lo cual si bien es muy escaso muestra el progreso que se -
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va logrando, porque hace pocos a~os apenas si llegaba a la mitad -

para que esta importante actividad rinda sus mejores frutos será·

necesario mejorar la sangre del ganado, producir suficientes forr.!. 

jes. de alto contenido de proteínas y mantener instalaciones ad.ecu.!_ 

das, cercas, aguajes, plantas pasteurizadoras, plantas enfriadoras 

y transportes refrigerados. La expansión de la ganadería lechera· -

se funda en la progresiva industrialización de los productos lac-

teos y en una política de precios estimulante para el ganadero la

cual exige la eliminación de intermediarios y adecuados alicientes 

para el consumidor". 

En unas o.i antas lineas el presidente o!az Ordaz, con gran -

conocimiento estadístico de la ganadería nacional nos ha· dicho el

estado que guarda la misma hasta nuestros días, el importe económ~ 

co de la ganadería es más importante en pesos y centavos que la i~ 

dustria y el turismo y debernos pues poner nuestro grano de arena -

para tratar de fomentar un medio de sustento para los mexicanos, 

ahora que está tan de moda el llamado fantasma de la explosión de

mográfica, existen en nuestro país todavía muchos millones de hec

tÍreas de tierra virgen, el que dice ésto habla con conocimiento -

de causa no solamente en las costas sino también en l.as partes de

sérticas y casi totalmente desérticas y si en los lomerios y en las 

partes de las que tecnicarnente no es posible fomentar la agricult~ 

ra y si es posible fomentar la.ganadería, si la Banca Privada de-

fiende sus créditos a capa y espada no vamos a molestarlos nosotros 

con su santuario proponemos solamente una liegera modificación en -
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el pago_, en este trabajo, que permitiría iniciar miles de explota--

ciones pecuarias para el beneficio de nuestro país. 
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b) • - rA GANADERIA. -

Hace ya muchos tiempo, los té'cnicos agropecuarios y las au-

toriades competentes, determinaron las condiciones fisiográficas -

del· territorio de nuestro país lo hacen eminentemente propicio pa-

ra la ganadería, pués como afirma el doctor Leonardo Martín Echev~ 

rria, en el estudio que realizó para el Banco Nacional de México,-

en el afto de 1960 titulado "La Ganadería Mexicana" de los ciento -

noventa y siete millones de hectáreas que forman la superficie na-

cional y aproximadamente la mitad está cubierta de pastizales un -

veinte por ciento de monte baijo o chaparrales, matorrales, clasif! 

.cadas como superficie forestales pero utilizando en realidad como-

terremos de pastoreo, alrededor de seis millones de hectáreas de -

albanas o más o menos arboladas localizadas en las zonas templadas 

tropicales y subtropicales consideradas bosques productivos, que ~ 

de hecho igual que los anteriores, son utilizadas como superficie-

ganadera¡ y aún· más la superficie de tierra dedicadas a la aqrícu.!, 

tura calculadas en un quince por ciento de la superficie total del 

país, participan igualmente en el sostenimiento de la ganadería, -

todo lo cual viene a comprobar que M~xico es un país apto para ll~ 

gar a ser un país ganadero por excelencia. 

En el mismo sentido es pertinente hacer notar que en el pr~ 

grama de labores publicado el primero de marzo de 1963 la Secreta

ría de Agricultura y Ganadería se~ala en la República, que existe-

una area de pastoreo de cien millones de hectáreas aproximadamente. 

Confirmando así la excepcional potencialidad ganadera de --
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los suelos mexicanos en efecto considerando los recursos agrarios

que en su totalidad Jorge L. Tamayo, encuentra las siguientes pro

porciones: 

A).- En primer lugar; las áreas con recursos ganaderos - --

43.8% de la superficie nacional. 

B).- En segundo lugar; las áreas con recursos forestales --

33. 91% de la superficie nacional. 

e).- En tercer lugar; los recursos propiamente agrícolas --

14.98% de la superficie nacional. 

Existencia ganadera: Especies, Número, Valor, composición 

Incremento y ubicación. 

Según datos de Atristaín, Gabriel, "El inventario Ganadero

y de productos pecuarios", estuvo realizado en la Subsecretaría de 

Ganadería de la S.A.G. 

A fines de 1962 se estimaba la población bovina en --------

23, 979.046 en las cuales 15,908.031 eran vacas de tres a~os y va-

quillas; toros toretes; crías; etc. Lecheras que estimaban ------

.2 , 08 7. 6'2 5 cabezas . 

Del total de vacas y vaquillas produtoras de leche 458.844-

eran finas y el resto corriente. El 90"~ de las finas eran de raza

Holstein y el 10% restantes Suizas, Jersy, Ayrshire y Guersey, en

el orden expresado, de aquellas treinta mil aproximadamente eran -

de registro creyéndose que 300,000 eran de raza pura y el resto con 

un procentaje de sangre Holstein variable en diversos grados. En -

el quinquenio 1955-1960 se importaron en los Estadod Unidos 8,000-
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vacas de estas razas, 4,000 del canadá. 

De los 15,980,031 bovinos productores de carne, esto es unos 

dos tercidos en total, se estimaban que 3,500.000 eran de raza He-

ford más o menos pura, desde animales de registro hasta los que ti~ 

nen unicamente cabeza blanca siendo el cuerpo de diversos colores:-

500,000 ejemplares aberdeen, Angus y pequeños nucleos de Shorthor,-

que no llegan a 3,000 cabezas, todos estos animales se hallan loca

lizados principalmente en los estados de Sonora, Chihuahua, Coahui

la, Durango, Zacatezas y en las zonas libres de Garrapata de dichas 

entidades. 

Existen de dos a tres millones de cabezas de ganado cebú pu

ro de diversas razas, principalmente Kankrej o Guzerat, Nellore u -

Ongole, Gir, Indobrasil, Brahaman o Cebú de tipo americano, etc. L~ 

calizados en Yucatán, Veracruz, Tamaulipas, Nuevo León y Tabasco 

etc. de tres a cinco millones de híbridos de cebú con ganado corrie.n. 

te y con las razas de vacuno de origen europeo, que se hallan distr.i 

huidos a lo largo del litoral del golfo con nucleos principales en

los estados de Tabasco, Yucatán, Veracruz, Tamaulipas, Nuevo León.

Campeche, Chiapas y principalmente en las Huastecas y otros lugares 

de no menos importancía y habiendo muchas fincas y negociaciones -

con ganado híbrido de Cebú con Suizo corriente. 

Por la región del pacífico solo existen núcleos de Cebú en -

la parte sur de Sonora, Sinaloa, Nayarit, se localizan algunos pequ~ 

ñÍsimos nucleos de ganado charolés de raza pura en fortín, Coahuila, 

Ajuchitlán, Queretaro, Villa Acuña, Coahuila, El Canelo, Tamaulipas, 
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Las Margaritas, Puebla y en la región del yaqui, Sonora y los lotes 

de Charbray en Martínes de la Torre, Ver., San Rafael, ver., Pa- -

lenque, Tab. San Antonio Yucatán. El aberdineño, Nay. etc. 

El resto del ganado de carne, unos cuatro y medio millones -

se encuentran localizados en los Estados de Jalisco, Michoaca'.ii, Gu_! 

najuato, Colima, Guerrero y Oaxaca, estando constituídos en su may2 

ría por ganado corriente. 

Mucho de este ganado realmente no está especializado en fun

ción alguna, por eso mismo lo designamos, no productor de carne si

no simplemente de "carne", para puntualizar que ni se puede clasifi 

car entre los lecheros por ser de exigua producción láctea ni entre 

los productores de carne al no tener esta aptitud zootécnica sinó,p~ 

ramente de carne al estar cons.tituídos por ella, que no son otra CQ 

sa que los músculos desde el punto de vista alimenticio. 
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En la imposil)ilidad de dar en este trabajo una relaci6n de 

tallada de los principales productos de origen pecuario que año -

con año, se obtienen en la República, como lo hemos hecho antes -

con la leche y la carne, dada la naturaleza de él, nos concreta--

mas a hacerlos figurar en la lista siguiente: 

Producto. Kilos o Piezas 

Carne consumo interior de Bo'J inos. --------- 396, 195. 400 
Cerdo. ----------- 132,160.000 
Ovino.------------ 52,225.000 
Caprino.---------- 53,182.600 
Pollo. ----------- 83,300.000 
Caballo. --------- 28,125.263 

exterior de bovino. ---------- 36,735.000 
Equino. ---------- 4,989,480 

Manteca de cerdo. -------------------------- 49,273.000 
Cebo de res. ------------------------------- 1,956.730 
Leche fresca de vaca. ----------------------3,466.241.654 

11 
cabra. --------------------- 200,000.000 

en polvo. ---------------------------- 113,200.000 
Evaporada, --------------------------- 42,123.875 

Queso. -------------------------------------. 11,271.877 
Mantequilla. ------------------------------- 606.277 
Jamones. ----------------------------------- 28.915 
Embutidos. --------------------------------- 310.615 
Huevo. -------------------------------------3,875.750.000 
Cueros de Bovino. -------------------------- 362.200 

Caprino. ---------~--------------- 123.050 
Zaleas. ------------------------------------ 74.720 
Lana sucia. -------------------------------- 6.347.037 
Miel de Abeja. -------------~-------------- 17,928.121 
Cera de Abeja. ----------------------------- 4,214.776 
Hueso seco. -------------------------------- 200.000 
Cuerno. ------------------------------------ 87.000 

Kilos. 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

Existen otros renglones de producción de sumo interés como-

el del ganado que se exporta en pié y que día a día aumenta. Se e~ 

tima que en los últimos años se exportó anualmente 1 1 200,0,00 novi 

llos aproximadamente. 
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INDUSTRIALIZACION 

Entre los renglones que merecen especial importancia, está-

el relativo a la industria pecuaria, para empacar carnes están fun 

cionando 29 empacadoras de carne y 10 centros de industrialización 

de leche. Recientemente se inaguraron en el Bajío dos importantes-

plantas empacadoras de carnes, para producir alimentos de muy alta 

calidad. La red de plantas productoras de forrajes balanceados ha-

aumentado constantemente. 

Las industrias agrícolas están en su desarrollo inicial, ya 

que el país necesita una red de industrias agropecuarias a lo lar-

go de su territorio, para llevar la industria al campo, para dar -

apoyo a los precios agrícolas y contribuír al mejoramiento de la -

dieta alimenticia, poniendo al alcance del pueblo una producción-· 

de alta calidad y precios estables. 

La industrialización de los diversos productos y subproduc-

tos, pecuarios se, inició en escala comercial, duran te los años de -

1942-43, cuando el ingeniero Marte R. Gómez, Secretario de Agrícul 

tura y Fomento, promovió la instalación de las plantas empacadoras 

de los principales centros ganaderos, Poco tiempo después, en los 

años de 1948 a 1952, en que hubo epidemia de fiebre aftosa, se mul 

tiplicó la constitución de empacadoras, enlatadoras y frigoríficos 

para procesar el ganado, que tradicionalmente sale en pié para los 

mercados Norteamericanos. 

En la actualidad exiten 34 plantas "Tipo Inspección Federal" 
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que se localizan, principalmente en el Norte de la República. Estas 

platas cuentan con maquinaria especializadas en el aprovechamiento 

integral, del ganado y su capacidad es muy superior a la matanza -

que realizan, ya que en el momento actual el trabajo es de 150 

días al año sujeto a las fluctuaciones de la demanda exterior, 

principalmente del mercado Norteameriéano; sin embargo existen po

sibilidades de aumentar las ventas de carne procesada a los merca

dos europeos, lo.cual beneficará a la industria. 

EMPACADORA. 

El Distrito Federal cuenta con uno de los mataderos más mo

.dernos del mundo, el rastro de "Ferrería", que inició sus operaci_Q 

nes en septiembre de 1955. Tiene 19 cámaras de refrigeraaión, con

capacidad para 9,500 reses en el canal; 3 salas de congelación, p~ 

ra 1,800 reses; planta de hielo, laboratorios, los departamentos -

siguientes: Endócrino de subproductos para la elaboración de fert1 

lizantes: de alimentos para perros: de cuerdas musicales; de hielo, 

para cirugía:de tripería y grasas, y, además está dotado de una e.!!! 

pacadora y una enlatadora. 

Ese rastro sacrifica diarimente, mil reses, mil quinientos

cerdos, ciento veinticinco terneras, docientos becerros, docientos 

pavos, ciento cincuenta cabritos, cincuenta conejos, dos mil ovi-

caprinos y cerca de cien mil pollos. 

El rastro de "Ferrería", está administrado por las autorid~ 

des del Departamento del Distrito Federal, a través de una empresa 

descentralizada: Industria de Abastos, S.A. en los alrededores del 

. " 
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Distrito Federal existen otros rastros muy importantes cano el de-

"Tlalnepantla", que surten, igualmente al Distrito Federal •. 

Las secretarías de Salubridad Agricutura y Ganadería, real.! 

zan la inspecci6n sanitaria de los ganados que sacrifican en el --

país: la primera de los rastros municipales y la segunda en todos-

los mataderos "Tipo Inspección Federal", siendo esta J1tima más r.i 

gurosa con el objeto de garantizar la calidad de carne procesada -

que sale al extranjero. 

Existen además en todas las zonas rurales de la República -

la práctica viciosa de sacrificar ganado clandestinamente y esta -

representa un gran peligro para la salud de la población que la --

consume y para la economía de los ganaderos, pués mantiene y fornen, 

ta el abigeato. 
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C. - EL SEGURO GANADERO Y OTRAS INSTITUCIONES AUXILIARES 

Por la ley publicada en el Diario Oficial del 30 de Diciem

bre de 1961, fué creado el Seguro Agrícola Integral y Ganadero, al 

crear la Aseguradora Nacional Agrícola Ganadera S.A. 

En las disposiciones Generales se indica que el seguro tie

ne por objeto resarciar al agricultor de las inversiones directas

efectuadas en su· cultivo, para obtener una cosecha, cuando esta se 

pierda total o pracialmente como consecuencia de la realizaci6n de 

algunos de los riesgos de la miama ley prevé. 

El seguro Ganadero tiene por objeto resaciar al ganadero de 

las inversiones-efectuadas en su ganado cuando el mismo perezca, -

pierda su funci6n específica o se enferme, como consecuencia de la. 

realización de alguno o alguno• de los· riesgos prevenidos por la -

ley. 

Se indica también, que laa instituciones nacionales de cré

dito no podrán otorgar cr6ditoa de habilitación o avío, ni crédi-

tos refaccionarios, sin que previamente hayan solicitado el sequro 

agrícola integral y el seguro ganadero correspondiente a las expl.9, 

taciones agrícolas o ganaderas a las que están destinados sus finan 

ciamientos. La misma obligaci6n •• impone a los administradores de 

Fondos del Gobierno Federal deatinadoe a otorgar financiamientos -

para explotaciones agrícolas y ganaderas aún cuando se.aplica sol.!, 

mente en las reqiones y .para cultivo• respecto a los cuales ya se

halla eatablecido los S8CJ'U'O• agrícola, integral y ganadero. 



1 

1 
1, 
!' 
' 

1 

64 

A la Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, institución -

encargada de prestar servicio del seguro, se le se~alan, además las 

siguientes atribuciones. 

II.- Practicar otras operaciones de seguro que le autorice -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los ramos de produc-

ción Agropecuaria y conexos. 

III.- Reasegurar los riesgos que cubran en el seguro directo-

las sociedades mutualistas que hayan celebrado con ella el contrato 

concesión respectivo. 

IV.- Asegurar los riesgos que cubran en seguro directo las -

instituciones mexicanas de seguros, por la operación de otros tipos 

de seguros agrícolas r por las que estas solicitartrii de la Asegurad,2 

ra Nacional Agrícola y Ganadera, S.A., el reaseguro correspondiente 

antes de ofrecerlo a cualquier otra institución del país o del ex--

tranjero. 

v.- Ceder en reaseguro los riesgos que haya contratado di-~ 

rectamente o. reasegurado a las sociedades mutualistas o a otras L1.2, 

tit~ciones. 

VI.- Efectuar las investigaciones, estudios y cálculos nece-

sarios para practicar las operaciones de seguro agrícola integral y 

de seguro ganadero. 

VII.- Llevar estadísticas en materia de seguro agrícola inte-

gral y de seguro ganadero. 

VIII.- Formular las recomendaciones que estime pertinentes para 

mejorar los servicios del seguro agrícola integral y de seguro gan.e. 
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dero: y 

IX.- Realizar los actos y celebrar los contratos que sean 

necesarios para efectuar las operaciones y cumplir las funciones a 

que se refieren las fracciones anteriores. 

Para iniciar sus operaciones, la aseguradora dispuso de un-

capital no inferior a 25 millones de pesos representado por tres -

series de acciones: 

La serie "A" que representa por lo menos el 51% del capital 

social, corresponde exclusivamente al Gobierno Federal y está sus-

crita y pegada totalmente por el mismo. 

La serie 11 811 suscrita por las instituciones nacionales de -

crédito y las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, así 

como empresas de participación estatal: y 

La serie "C" suscrita libremente, teniendo preferencia las-

sociedades mutualistas. 

Las acciones de la serie "A" son nominativas e intransferi-

bles, las de la serie "B" y "C" son nominativas y solo pueden tran.!. 

ferirse a las personas o instituciones que correspondan. 

La misma ley integra el consejo de Administración de la As~ 

guradora con nueve consejeros: cuatro de la serie "A" que represen 

tan a la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, Secretaría de -

Agricultura y Ganadería, Departamentos de Asuntos Agrarios y Colo-

nización y Banco de México, S.A., tres de la serie "B" representél!! 

tes del Banco Nacional de Crédito Agr{cola, Banco Nacional de Cré-

dito Ejidal y Fondo de Garantía y Fomento de la Agricultura Gana~ 

'• ... 
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ría y Avicultura: los dos restantes consejeros de la serie "C" re

presentando a la Federación de Sociedades Mutualistas del Seguro -

AgrÍcola Ganadero, e instituciones de crédito privadas. 

Respeto a las operaciones que puede realizar la Aseguradora, 

podrá asegurar cultivos contra los siguientes riesgos: a) SequÍa:

b) Helada: e) Granizo; d) Vientos huracanados; e) Incendios¡ f) en 

fermedades y plagas; g) Exceso de humedad h) Inundación. 

En el seguro ganadero, la institución puede asegurar anima

les contra los riesgos de: muerte por enfermedad o accidente per-

dida de la función específica a que tuviere destinado el ganado y

enfermedad. 

Datos obtenidos del III Informe Presidencial indica que ha~ 

ta el 31 de agosto de 1967 se había asegurado 3 millones 250 mil -

hectáreas, 260 mil bovinos y 40 mil equinos con una cobetura de 4 

mil 500 millones de pesos y 395 millones de pesos respectivamente·. 

En el mismo documento se calcula que en monto de las indeminizaci.Q. 

nes ascenderán en el presente año a 428 millones de pesos en el r~ 

mo agrícola y a 17.3 millones de pesos en el ganadero. 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

Los antecedentes directos 1~ ~~ta Ins~l~~~ión se encuentran 

en la dirección de Promoción Agrícola, creada en el año de ~º~B 

por la Secretaría de Agricultura y Ganadería. Un año más tarde el

Departamento de Asuntos Agrarios y la Colonización estableció la -

Dirección de Fomento Agrícola en el mismo año, fué instituido et -

Fondo Nacional de Fomento Ejidal, 

..... 

··-
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Cori J.i: ~.ceaci6n del Fonáo se pretende formar un patrimonio-

agr!cola ejidal que permita a los ejidatarios contar en cualquier-

mauento, con recursos propios para financiar e impulsar sus activi 

dadee aqricolas y para realizar o industrializar sus productos en-

condiciones ventajosas sin acudir al agio. 

Las fuentes de recursos con que se integra el Fondo son: 

a).- Loa fondos cOl!lunes ejidales. 

b).- Loa remamentes que quedan de las indeminizaciones en -

efectivo por expropiaci6n o permutas de los terrenos ejidales. 

c).- Por intereses derivados de operaciones que se realicen 

con el Fondo o con la inversi6n de sus disponibilidades. 

d).- Las utilidades que obtenga el Banco Nacional de Obras-

y Servicios Públicos, por los fraccionlllllientos que realice. 

el.- El dinero en efectivo que se reciba en instituci6n de

las érias que deben entregar los concesionarios de inafectibilida-

des ganaderas. 

f).- Las aportaciones del gobierno federali y 

9).- Los dem6s recursos que en el fondo obtenga por otro 

concepto, el manejo del fondo se encarga el Comité de Inversión de 

fondos, al que se le conceden las siguientes facultades. 

a).- Formular los planes generales de Fomento Ejidal y defi 

nir los criterios que deban aplicarles para autorizar las inversi.Q. 

nes de los fondos comunes solicitados para los ejidos que operan -

con el fondo. 

b).- Formular lo planes,/ particulares de fomento económico-

de regiones ejidal o grupos de población. 

c).- Colaborar con las autoridades agrarias del pa!s en lo-

que se refiere a la organización y promoción agrícola y ganadera,-

manejo y colocaci6n de los productos y desarrollo y fomento de la-

industria rural y ejidal. 
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~).- ceiebrar operaciones de crédito y otorgar las garantiaa 

que 1e eatimen adecuadas. 

e).- Otorgar créditos con destino al descu:rollo de la econo

•ia ejidal para lograr su industrializaci6n y la prCllllOCi6n de acti

vidades productivas. 

f).- Establecer las bases generales de concentraci6n de ma~ 

ra, resinas, canteras, pastos y otros recurso• ejidales. 

Sobre las operaciones realizada• en el Fondo deban saftalar-

se Q\I• se iniciaron con un capital de 244 millonea de pesos, conc.!!. 

didoa en créditos por 59.4 millones de pesos en inver1iones produ.s, 

tivas e inversiones aociales. En las primeras destacó el renglón -

de prestamos de avío y entre las segundas predominó la perforación 

de pozos en zonas desérticas y las inversiones destinadas a inga--

n~oa azucareros. 

En el per{odo comprendido del lo. de Septiembre de 1963 al-

30 de Agosto de 1964 las inversiones· en .inversiones. en ingenios de 

industrias abaorvieron el 82.4% del total en comparación con el 

10.2% que corresp0ndió a las inversiones productivas y el 7.4% de-

las sociedades. 

En el lapso transcurrido entre 1965 y 1966, según los ulti-

mos informes, el fondo invirtió un total de 53 millones de pesos,-

calc~landose en 758 los ejidos o comunidades beneficiadas con los-

créditos durant• el último aflo. 

Las s,ugarancias hechas para el funcionamiento eficú del --

Fondo puede resumirse en las presentadas en el seno del último Con 

graso Nacional Agrario, efectuado en Agosto de 1967, est&s recomen 

daciones fueron: 

a) Las funciones del Banco Nacional de crédito Ejidal deben 

ser exclusivamente de credi~o, prin~ipalmente en inversiones de --

considerable valor, pero debe acudir en ayuda de ejidos pobres pa-

ra suplir sus deficiencias de financiamiento, previa sugerencia --
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del Fondo. 

b) El fondo debe cubrir actividades (además de ls que se le 

han encomendado) que actualmente desempeña el banco ejidal y que -

no son propiamente crediticias. 

c) El Fondo debe estudiar la posibilidad de incluir, dentro 

de sus operaciones, a la totalidad de los ejidos del país aunque -

muchos de ellos no cuentan con recursos suficientes para mantener-

su propia economía pués deben mantenerse el principio de que los 

ejidos favorecidos auspicien el desarrollo de los no favorecidos -

sin aceptar que estos· sean parasitarios. 

d) Los fondos comunes ociosos de ejidos de escasos recursos 

no los deben absorver los ejidos prósperos, sin~ que el Fondo debe 

promover actividades productivas o inversiones sociales básicas· PS. 

ra darles aplicación. 

e) El Fondo debe continuar con la tendencia de incrementar-

los créditos canalizados a las inversiones productivas sin descui-

dar los renglones básicos de carácter social que constituyan la --

infraestructura adecuada para el desarrollo de las primeras. 

f) El Fondo debe propiciar de modo intensivo la introduc---

ción de maquinaria de madera y demás implementos agrícolas en el -

ejido. Igualmente debe fomentarse el uso de semillas mejoradas in-

centicidas y fertilizantes, pues el incremento del rendimiento agri 

cola no debe buscarse exclusivamente abriendo nuevas tierras al -

cultivo, sin~ aumentando la productividad por cada hectárea culti-

vada usando nuevas técnicas. 
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g) El fondo; debe dar preferencia a actividadea de fcmento -

ejidal y COD8iderar. c:omo marginal el aspecto crediticio, puéa eate 

dmbe aer función· del aiatema bancario nacional y privado. En cam-

bia ea necesario que· el ejido reciba orientac:i6n tfc:nica, educa-

ci6n ejidal,, organización para la producción y para la cmerc:iali

:u11:i6n de aua productos, etc:. 

· h): El Pondo debe de establecer loe mec:aniaoa necesarios P.! 

ra hacer flexil>le la. obtención y utilización de fondea c:1D11unes que 

loe ej,idos hallan aportado. El aprovechamiento de esos fondo• no -

_debe causar interés y en cuanto sean usados por los ejidos o comu

nidades dueftos de los mismos.· 

i) El Pondo debe entregar, obligatoriamente, los fondo•_gue 

lea correspondan a los ejidos y comunidades, sin que medie para -

ello solicitud de entrega y promover la inversión a través de ase

soramiento técnico y sugerencias de programas con la base en las -

necesidades de los ejidatarios. 

Lo anterior fué escrito seqún datos de Anzures Espinoza, -

Ruben, Revista de México Agrario. No. l Noviembre - Diciembre 1967. 
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ASPECTO ECONOMICO DE LA GANADERIA. 

D).- La Revolución, El Artículo 27 Constitucional y la Gana-

deda. 

Según datos de Barrera Fuentes Florenc:i.o. Historia de la Re-

volución Mexicana. Etapa precursora pp. 30 y 97. 

En los capitules procedentes se ha expuesto la situación ac-

tual de la ganadería mexicana, desde el punto de vista socio econ6-· 

mico y se ha hecho una breve referencia a los antecedentes históri-

cos 'del crédito de México, en relación a la actividad pecuaria. 

Corresponde al presente capitulo la exposición y análisis 

ele la estructura jurídica presente que encuadra a tan importante r!. 

ma de la economía rural. 

Al efecto para ubicar el tema es· necesario, hacer una refe--

rencia sint6tica a los antecedentes pol!ticos o ideológicos que en-

el movimiento revolucionario de 1910, proceden a la consagración j~ 

rídica de la Reforma Agraria Mexicana, en la Carta Magna de Queréts_ 

ro. 

Pl.anes, Proyectos y Dispoaiciones Anterior-es a la 

Constituci6n de 1917. 

Los primeros aftos del presente siqlo, son escenarios de inc.!, 

piantes inquietudes políticas, fundamentalmente, en contra de la O!! 

niPotente dictadura porfirista. En 1910 anotamos en pritiier término-

la celebraci6n del primer congreso Liberal de la Rep6blica Mexicana 

el 5 de Febrero del propio afto, en San Luis Potosi en el punto so·.-
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de las resoluciones acordadas por el conqreso de apuntó la necesi--

dad de determinar "medidas pr'cticas y legales para favorecer y me-

jorar la condición de los trabajos en la fincas del campo y para --

resolver el problema agrario y el agio empero, es de hacerse notar-

que en esta primera expresión de la atención de los precursores.rev2 

lucionarios ·para el problema del c~mpo mexicano, no se encuentra --

ninguna referencia de la situación injusta en que esa época pesaba-

sobre los trabajadores rurales, se tuvo en mente, la infame eondi--

ei6n en los peones de las haciendas ganaderas que en no, pocos ea--

sos pueden afirmarse, subsiste hasta nuestros días. 

En 1903 se integra un club liberal Poneiano Arriaga en la C,! 

pital de la Repóblica. El propio organismo publica el 27 de febrero 

del mismo a~o un manifiesto en cuya parte tercera se hace referen--

eia al problema de la agricultura nacional, limitlndose a denunciar 

la coneentraci6n de la tierra en pocas manos al atrazo técnico en•-

su explotaci6n el abandono propio de las grandes propiedades y la • 

peligrosa expansión de empresas extranjeras en esta rama de la pro-

ducci6n. Como en el caso anterior, en este documento no encontramos 

consideración alguna referente a la ganadería. 

Destaca en esta etapa precursora el documento denominado - -

"Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano" expedido en -

1906, a pesar de que tampoco se hace referencia directa al tema que 

tratamos, conviene sefialar que se precisa una concepc:i6n revolucio-

naria acerca de las diversas soluciones requeridas por el problema-

agrario de esa época. 
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En efecto, del propio documento, es indispensable recordar

los siguientes textos. 

"Exposición Previa" parte V: "En más deplorable situación -

que .el trabajador industrial se encuentra el jornalero del campo,

verdadero siervo de los modernos seftores feudales el mejoramiento

de las condiciones de trabajo por una parte y otra, la equitativa

distribución de las tierras, con las facilidades de cultivarlas y

aprovecharlas sin restricciones, producir'n apreciables ventajas -

a la nación. No solo salvarán de la miseria y procurarin c_iertas -

comodidades a las clases que directamente recibe el beneficio, si

~o que impulsarán notablemente el desarrollo de nuestra aqricultu

ra, de nuestra industria, de todas-las fuentes de la plbl~ca riqu.! 

za, hoy estancadas por la miseria ganeral •••• Nparte 11I• ªLa falta-· 

de escrúpulos de la actual dictadura para apropiarse y distribuir-·. 

entre sus favoritos ajenas heredades, la desatada ambici6n de fun

cionarios para adueí'larse delo que a otros pertenece, a tenido como 

consecuencia que unos cuantos afortunados sean loa acaparadores de 

tierra mientras que infinidad de honrados ciudadanos lamentan en

la miseria la perdida de sus propiedades•. •.Para lograr que estoa

dos objetos (r•firiendoae al mejoraaient.o de la situaci6n de la -

gente del campo y al desarroll.o de 1.a a9ricultura nacional) no hay 

mú queaplicar, por una parte la Ley del Jornal ~nimo y por la -

otra, la obligación del terrateniente de hacer productiws todos -

sus terrenos, no pena de perderlos. De aqu! resultar& irranedi.able 

que, o el poaoedor de inmenso!!I terrer..os se decide a cultivarlos y-



. 74 

ocupa miles de trabajadores y contribuye poderosamente a la produc-

ci6n o abandona sus tierras o parte de ellas para que el estado las 

adjudique a otros que las hagan producir y se aprovechen de sus pr~ 

ductos" •••• "La restitución de ejidos a los pueblos que han sido de!_ 

pojados de ellos es de clara justicia" "para la cesión de tierras -

no debe hacerse exclusivismo, debe darse a todo el que la solicite-

para cultivarla. La condición que se impone de no venderlas tiende-

a conservar la divisi6n de la propiedad y evitar que los capitalis-

tas puedan de nuevo acaparar terrenos. También para evitar el acaP!_ 

ramiento y hacer equitativamente la distribución de las tierras se-

hace necesario fijar un má'ximun de las que puedan cederse a una per 

sena" "La creación del Banco Agrícola, para facilitar a los agricu.! 

tores pobres los elementos que necesitan para iniciar o desarrollar 

el cultivo de sus terrenos, hace accesible a todos el beneficio de-

adquirir tierras y evitar que dicho beneficio esté solo al alcance-

de algunos privilegiados" parte VII" La aplicación que haga el est.e_ 

do de los bienes que confisque a los opresores debe tender a que d! 

ches bienes vuelvan a su origen primitivo. Procediendo muchos de 

ellos de despojos a tribus indígenas,comunidades de individuos, na-

da más natural que hacer la restitución correspondiente" como es n.e_ 

torio de la simple lectura de los precitados postulados, aún en la-

actualidad sería dificil en algunos de los llamados programas de r~ 

forma Agraria Integral, una concepción tan amplia y .tan completa de 

la cuestión agraria. 
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Para enfrentarse a los problemas citados y para alcanzar los 

objetivos definidos en el manifiesto y programa que se.estudian, se 

concedió especial importancia a la reforma Agraria, segón se des--

pre~den de los siguientes puntos del propio programa. 

Capital y trabajo. 11 26. Obligar a los patrones o propietarios 

rurales a dar alojamiento higiénico a los trabajadores cuando la n~ 

turaleza del t:J::abajo de estos exija que reciban albergue de dichos

patrones o propfetarios". "28. Declarar nulas las deudas actuales -

de los jornaleros del campo para con los amos" "29. Adoptar medidas 

para que los dueños de tierra no abusen de los medieros". 11 31. Pro

hibir a los patr'ones bajo severas pena~, que paguen al trabajador - · 

de cualquier modo que no sea dinero en efectivoi prohibir.y casti-

gar que se impongan multas a los trabajadores o que se les hagan -

descuento de su jornal o se retarde el pago de la raya por más de -

una semana o se niegue al que se separe del trabajo el pago inmedi!, 

to de lo que se tiene ganadoi suprimir las tiendas de raya. 

Tierras.- 34. "Los dueftos de tierras están obligados a hacer 

productivas todas las que poseani cualquier extensión de t•:rreno -

que el poseedor deje improductiva la recobrará el estado y la em--

plear4 conforme a los artículos siguientesr 35. A los mehicanos re

sidentes en el extranjero que lo soliciten los repartirá el gobier

no pagándoles los gastos del viaje y les proporcionará tierras para 

su '.Cultivo". 36. "El Estado dará tierras a quien quiera· que la sol! 

cite sin miis condición que dedicarlas a la producción agrícola y no 

venderlas. Se fijará la extenci6n ma'xima de terrenos que el estado-
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pueda conceder a una persona". 37. "Para que este beneficio no solo 

aproveche a los pocos que tengan elementos para cultivo de la tie--

rra, sino también a los pobres que carezcan de estos elementos, el-

estado creará o fomentará un Banco Agrícola, que hará a los agricul 

tares pobres préstamos con poco rédito redimibles a plazos. 

Como puede despremderse del estudio del repetido documento -

es "evidente que el liberalismo mexicano de principios de siglo hizo 

una singular aportación para el planteamiento preciso, fecundo e --

integral del problema agrario nacional. Efectivamente los hombres -

del Partido Liberal Mexicano deben ser considerados precursores de-

las ideas agraristas en el presente siglo pues ellos .señalaron los-

lineamientos fundamentales de la política agraria revolucionaria, -

determinando sus principios generales que pueden sintetizarse en --

los siguientes: redistribución de la tierra en beneficio de quienes 

la trabajan, función social de la propiedad rural, proscribiendo y -

sancionando el abandono de los terrenos incultivados en las grandes 

fincas: organización de los productores rurales: mejoramiento de --

las condiciones de vida la población rural: limitaciones a la pro--

piedad agraria en su ex~ensi6n y en su enajeci6n: organización y f~ 

mentas del cr6dito agrícola, con un sentido social etc. 

Andrés .Malina EnrÍquez, quien más tarde aparece en torno del 

constituyente de 1917, pública en 1909 su conocida obra "Los gran--

des problemas nacionales," documentad!simo estudio en que· se inspi-

r6' Luis Cabrera. La parte segunda del mismo se dedica a analizar -

el problema de la propiedad rlstica y en especial el feudal:Lsmo ru-



77 

ral y propone medios para subdividir las grandes propiedades y est.!, 

mular la pequefta propi~dad individual. Sin embargo como ocurre con• 

los documentos mencionados anteriormente, en el que analizamos no -

se h~ce_ ninguna referencia precisamente al problema que constituye-

al objeto de este estudio. 

Tanto en su libro "La sucesión Presidencial en 1910" como --

en el plan ·de San Luis Potosí, Madero se limita a referirse al lat! 

fundismo porfiriano y a proponer la restitución de las tierras des-

pojadas y las antigUas comunidades agrarias. Sin embargo en el cap! 

tulo IV de la .i;irecitada obra: encontramos con referencia a nuestro-

tema, el i'rrafo siguiente: 

"En este ramo tan importante de la riqueza pública; poco ha-

hecho el gobierno, por su desarrollo, pués.el régimen absolutista,-

resulta que los únicos aprovechados de todas las concesiones, son -

los que lo rodean y más particularmente en el caso actual, toda vez 

que uno de los medios empleados por el General Díaz para premiar --

a ios jefes tuxtepecanos, ha sido darles grandes concesiones de te-

rrenos, lo que contituye una remora para los agricultores, puesto--

que los grandes propietarios raras veces se ocupan en cultivar sus-

terrenos, concretándose generalmente al ramo de la ganadería cuando 

no los dejan abandonados para venderlos despues a alguna compa-_ 

fiía extranjera, como sucede con más frecuencia". 

En el p;{rrafo que antecede, aunque de manera imprecisa, pue-
,, 

de encontrarse la relación entre el latifundismo de la epoca y !-• -

ganadería extensiva. Algunas líneas después de las transcritas, ei-
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de las p;:>blaciones¡ lo mismo que las explotaciones mineras de petr.2, 

leo o de cualquier otra clase de substancias que se encuentren en -

el subsuelo¡ Así como también vías férreas u oleoductos¡ pero no PE?. 

dr~ adquirir o administrar por sí propiedades rústicas en estable-

cimientos o servicios de los objetivos indicados y que el ejecutivo 

de la Uni6n fijará en cada caso. 

"Los Bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de-

Asociaciones de Crédito, podrán obtener capitales impuestos sobre -

propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo con las prescripciones -

de dichas leyes" • 

Según datos de Touaix. Génesis de los,Arts. 27 y 123. 

Es evidente que en texto anterior citado, además de las li--

mitaciones propias de la técnica jurídica constitucional de la épo~ 

ca, no se comp=ende ninguna disposición referente a la ganadería, -

cuya regulación jurídica se encontraba entonces comprendida en la--

Legislación Reglamentaria de carácter Administrativo y en algunos -

ordenamientos locales, frecuentemente derivados o subsistentes des-

de la época colonial misma. Agréguese a esto que como hemos tratado 

de señalar en párrafos anteriores, en el per:\odo preco~stitucional, 

en 1 as fases más cruentas de la revolución no se consideró en los--

multiples proyectos, planes decretos y leyes, la necesidad de esta-

blecer un marco jurídico adecuado para la explotación pecuaria, - -

atendiendo a1 interés fundamentalmente de la distribución del suelo 

El proyecto de carranza no fué aceptado por el constituyen--

te, suscitó lo que podríamos denominar una fructífera tempestad. En 
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f 
propio autor anota que el resultado de tal fenómeno es la dificien-

te producción de artículos agrícolas de consumo. 

Como es sabido, al triunfo del movimiento revolucionario por 

ál encabezado, Madero se hizo cargo del Gobierno de la República. -

En los primeros meses de su gestión presidencial se instituyó en la 

Secretaría de Fomento, la primera comisión Nacional Agraria. Este -

organismo, como señala Molína Enriquez en su obra "La Revolución --

Agraria en México", estuvo dedicado fundamentalmente a la formula--

ci6n de estudios especializados sobre el problema agrario y el des.e, 

rrollo de la producción agropecuaria¡ sin embargo, el sistema de --

~ompra de los latifundios para subdividir la propiedad rústica fra

casó y con él desacreditaron y frustraron todas las demás promocio-

nes recomendadas por dicha comisión. Revisando la mencionada obra -

de Malina EnrÍquez yla recopilación de los estudios del repetido··~ 

organismo que se ha publicado gracias a la dirección de Jesus Silva 

Herzoq, no hemos encontrado ningún trabajo específico que se r~:ie-

ra a la ganadería Nacional, desde ningún aspecto. 

Para incluir el estudio de toda época anterior a la constit~ 

ción del 17, atendiendo a la persecusión del tema de esta tesis· an2 

tamos que ni en el plan de ayala de 1911 ni en la ley agraria del -

villismo, ni en la ley del 6 de enero de 1915, se encuentra dispos,!. 

ción alguna directa o indirecta relacionada con la ganadería, Sin -

embargo entre las disposiciones de gran interés social y singular--

de importancia técnica, contenidas en la ley Agraria de.l Zapatismo, 

expedida el 26 de octubre de 1915 encontramos ºdos disposiciones muy 

,.._~ ~ H~"'\°;' :~ f 
• t .. ">•'•t.:•! 

' t~ • .•. 
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importantes con relación a nuestro tema. 

"Articulo 4o. La Nación reconoce el derecho indiscutible que 

asiste a todo mexicano para poseer y cultivar una extensión de te--

rrenos, cuyos productos le permiten cubrir sus necesidades y las de 

su familia; en consecuencia y para el efecto de crear una peque~a -

propiedad, serán expropiadas por causa de uti1idad p6blica y median. 

te la correspondiente indemnización, todas las tierras del País, con 

la sola excepción de los terrenos pertenecientef¡ a los pueblos, a--

las rancherías y comunidades y de aquellos predios, que por no axc!. 

der del máximun que fija esta ley deben permanecer en poder de sus-

propietarios. 

Articulo So. Los propietarios que no sean enemigos de la re-

voluci6n, conservarán como terrenos no expropiables, porciones que-

no exceden de la superficie como máximo fija el cuadro siguiente: 

Clima caliente, tierras de primera calidad y de ri~o. 100 Hs 

Clima caliente, tierras de primera calidad y temporal 140 Hs 

Clima caliente, tierras de segunda calidad y de riesgo 120 He 

Clima ca1iente, tierras de segunda calidad y de temporal 18:> Hs 

Clima templadO, tierras de primera calidad y de riego 120 Hs 

Clima templado, tierras de primera calidad y de temporal 160 Hs 

Clima ·templado, tierras pobres y de temporal 200 Hs 

Clima templadO, tierras pobres y de riesgo 140 Hs 

Clima frío, tierras de primera calidad y de riego 140 Hs 

Clima frío, tierras de primera calidad y de temporal 180 Hs 
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Clima fdo, tierras pobres y de riego 190 Ha 

Clima fdo, tierras pobres y de temporal 220 Ha 

Terrenos de pastos ricos 500 Ha 

Ter~enos de pastos pobres 1000 Ha 

Seql'ln datos de Alfonso Reyes H., 11 Za1>4ta, su vida y au obra. 

México, 1961 p.97 y siguientes. 

Como pue~e verse en el Articulo So. del ordenamiento citado¡ 

el cuadro correspondiente para determinar la claeificaci6n de ti•~-

rras inafectables, comprende dos categor!as de terrenos ~tales, -

lo cual, a pesar de la deficiencia técnica en tal claeificaci6n, --

'nos permite afirmar que el leqislador Zapati1ta tuvo en considera--

ción a la explotación ganadera y a la necesidad de au 1ubsi1tencia, 

delineada jurídicamente aunque nada m4s por lo que se refiere a la 

superficie y calidad de la tierra. 

Interpretación de las Disposiciones Contenida• en la Constitución--

de 1917, en relación con la ganadería. 

El proyecto del artículo 27 constitucional, presentado por--

Venustiano Carranza al constituyente del 17, tiene el texto siguie~ 

te: "La propiedad privada no puede ocuparee para uso ¡'llblico sin --

ser declarada por la autoridad administ~ativa correspondienter paro 

la expropiación se hará por la autoridad judicial en el caso que 

halla desacuerdo, sobre sus condiciones entre los interesados. 

o las corporaciones e instituciones religiosas, cualquiera 
. ~ 

que sea su caracter, denominación, duración y objetos, no tendran 
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capacidad leqal para adquirir en propiedad o para administrar mAs-

bienes raíces que los edificios destinados inmediatamente y direc-

tamente al servicio u objeto de dichas corporaciones e institucio-

nes. Tampoco la tendrán para adquirir o administrar capitales im--

puestos sobre bienes raíces. 

"Las instituciones de beneficiencia pllblica y privada para-· 

el auxilio de los necesitados, la difusión de la ense~anza, la ªY.!! 

da recíproca de los individuos que a ellas pertenezcan o para cua.!, 

quier otro objeto licito, en ningún caso podrá estar bajo el patri 

monio, dirección o administ~ación de corporaciones religiosas ni 

de los ministros de los cultos y tendrán capacidad para adquirir -

bienes ra!ces, capitales impuestos a interés,. el que no será .mayor 

en ningún caso, del que se fije como legal y por un término que no 

excesa de diez anos. 

"Los ejidos de los pueblos, ya sean que los ubieren conser-

vado posteriormente a la ley de desamortización, ya que se les re!_ 

tituyan o que se les den nuevos, conforme a las leyes, se disfruta-

rán en común por sus habitantes, entre tanto se reparten conforme-

a la ley que el efecto se expida. 

Ninguna otra corporación civil podrá poner en propiedad o 

administrar por sí bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos 

con la tinica excepción de la edificación destinados inmediata y di 

rectamente al objeto de la institución. 

"Las sociedades civiles y comerciales podrán poseer fincas-

urbanas y establecimientos febriles o industriales dentro y fuera-
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efecto el 25 de enero de 1917, los diputados Touaix y Adame, Pastr~ 

na y otros, presentaron una iniciativa al respecto de !a cual dest2_ 

carnes los siguientes p~rrafos: 

"El articulo 27 tendrá que aer el más importante de todos -

cuantos contenga la constitución que el H. Congreso viene elaboran

do". Entre otros pasajes de la iniciativa dijeron: "La propiedad -

la cual ha llegado hasta nosotros, se form6 durante la epoca colo-

nial y es extremadamente compleja. El principio absoluto de la aut~ 

ridad del rey, dueño de las personas y de los bj.enes de sus súbdi-

tos, di6 a la propiedad sobre esos bienes, el carácter de precaria" 

•••• Los derechos de dominio concedidos a los españoles, pero gene-

ralmente eran dados a las comunidades y revestían la forma de una-

propiedad privada restringida, que se parecía mucho al dominio útil 

de los contratos con censuales de la Edad Media, aparte de los der~ 

chos expresamente concedidos a los españoles. y a los indígenas, los 

Reyes o al espíritu de una piadosa jurisprudencia, respetaban las -

diversas formas de una poseci6n de hecho, que mantenían muchos in-

dios, incapaces, todavía por falta de desarrollo evolutivo, de soli 

citar y de obtener concesiones expresas de derechos determinados. 

"Por virtud de la Independencia, se produjo en el país una -

reacción contra todo lo tradicional y por virtud de ella, se a~pt6 

una legislación civil incompleta, porque no se refería más que a la 

propiedad plena, tal cual se encuentra en algunos pueblos de Europa 

Esa legislación favorecía a. las clases altas, descendientes de los

Espaf!.oles coloniales, pero dejaban sin amparo y protección a los "in. 
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dígenas", El grupo de diputados constituyentes, expresaba que los-

despojos del período colonial continuaron de la reforma en ade~an-

te, porque los fraccionamientos de los terrenos comunales, si por-

una parte pretendían la formaci6n de la escasa pequefta propiedad -

existente, privaba a los indígenas de nuevas ti~rras, puesto que -

ha expensas de las que antes tenían, se form6 la referida pequefta-

propiedad. Es preciso abordar, dijeron "todos los problemas socia-

les de la naci6n, con la misma entereza y con la misma resolución-

con que han sido resueltos los problemas militares interiores y --

loe problemas políticos internacionales ••• La proposici6n que hace-

mos, expresaron, anuda nuestra legislación futura, con la colonia, 

en el punto de que esta última fué interrumpida ••••• No pretende-

mos hacer una regresi6n,por virtud precisamente de existir en di-

cha legislaci6n colonial el derecho de propiedad absoluta del Rey-

bien podremos decir que ese derecho ha pasado, con el 6ltimo cara~ 

ter a la naci6n. En tal concepto, la Nación viene a tener el dere-

cho pleno sobre las tierras particulares, el dominio directo ••• El 

derecho de propiedad así concebido es considerablemente adelantado 

y permite a la Naci6n retener bajo su dominio, todo cuanto sea ne-

cesario para el desarrollo social, como las minas, el petroleo etc 

No concediendo sobre esos bienes particulares, más que los aprove-

chamientos que autorizan las leyes respectivas •••• La principal im-

portancia del derecho pleno de propiedad, que la proposición que -

hacemos atribuye a la naci6n, no est' sin embargo en las ventajas-

ya anotada•, con ser tan grandes, sino en.que permitir4 al gobierno 
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ponemos sea elevado a la categoría de ley constitucional, con la -

intención de promover, a todos los pueblos y comunidades, de los -

terrenos que puedan ser cultivados por los vecinos que en ellos r~ 

.sidan ••••• serla pueril buscar la solución del problema agrario, 

convirtiendo en terratenientes a todos los mexicanos, lo único que 

puede y debe hacerse, es facilitarse las condiciones para que pue-

·dan llegar a ser propietarios todos los que tengan voluntad y apt! 

1
tud para serlo. 

La realizaci6n practica del fraccionamiento de los latifun-

dios, tiene que variar en cada localidad, .supuesta la diversidad -

de las condiciones agrícolas .•••• Así es que esta cuesti6n, debe de-

jarse a las autoridades locales, una vez fijadas las bases genera-

les que p~edan adaptarse indistintamente en toda la extensi6n de -

la Repdblica, las cuales deben ser en nuestro concepto las siguien, 

tes: 

"Fijación de superficie máxima que debe tener en cada locali_ 

dad un solo individuo o corporaci6n. 

"Fraccionamiento de la superficie excedente, sea por el mi,!!_ 

mo propietario o por el gobierno, haciendo uso de las facultades -

de expropiaci6n, adquisici6n de las fracciones en plazos no meno--

res de veinte años y haciendo pago sus adquirientes por medio de -

anualidad que amorticen el capital e intereses, sin que este pudi!, 

ra exceder del 5% anual". 

Volvemos a hacer notar que por las consideraciones citadas-

al referirnos al proyecto presentado por .Don venustiano Carranza -
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al elaborarse y discutirse el proyecto presentado por los diputados 

constituyentes se omitió también toda proposición relacionada dire~ 

tamente con la ganaderia,sin que esta opinión signifique que se de~ 

conqzca por nuestra parte la decisiva influencia que sobre tal act! 

dad tiene la redistribución de la propiedad agraria. 

Del texto del- artículo que se comenta, el Doctor Mendienta -

y Nui"i.ez sintetiza "El Sistema Agrario Constitucional", conforme al

texto originalmente establecido por el Contituyente de Querétaro, -

en los siguientes términos: 

"El estado declara su dominio eminente sobre las tierras y -

~guas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional y-

\ su derecho para expropiar esas tierras y. aguas mediante i.ndemniza.;

ci6n, en interés s9cial, asi como para imponer a la propiedad priv!. 

da las modalidades que dicte ese interés y para intervenir en la m!_ 

jor distribución de la riqueza pública. Sentados estos principios -

de orden general, se estatuye el establecimiento económico de los -

pueblos rurales por medio de dotación y restitución de tierras a 

fin de que siempre tengan las necesarias para el establecimiento y

desarrollo. Considerando indispensable la creación de una clase me

dia suficientemente fuerte para que sirva de intermediario entre las 

clases sociales poderosas y las humildes, se establece la pro_tec--

ción a la pequeña propiedad existente y la creación y desarrollo en 

número de este tipo de propiedad mediante el fraccionamiento forzo

so de los latifundios con objeto, a la vez, de destruir las grandes 

concentraciones agrarias históricas, social y económicamente han·s.!_ 
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pueblos cercanos tengan satisfechas sus necesidades agrarias, pues 

en cuanto por el crecimiento material de su población necesiten -

tierras, las medianas propiedades tendrán que ser reducidas en la

med;da indispensable para satisfacer aquellas necesidades hasta -

lleqar al l!mi te de la pequefia propiedad inafectáble" • 

El primer párrafo del precepto de referencia, uno de los -

que se han mantenido en su versión original hasta la fecha, esta-

blece la propiedad originaria de la naci6n sobre las tierras y - -

aguas comprendidaa dentro de los limites de su territorio y estipg, 

la, además el derecho de ésta para trasmitir a los !?articulares el 

dominio de dichos bienes, constituyendo la propiedad privada. El -

párrafo segundo se refiere a la expropiación de utilidad.pública.

El parráfo tercero determina el derecho de la nación para imponer, 

en todo tiempo las modalidades que dicte el interés público sobre

la Propiedad Privada. En este mismo párrafo se establece la acci6n 

agraria tendiente a redistribuir la propiedad rústica. 

La primera parte del repetido párrafo tercero, es de parti

cular interes para nuestro trabajo, Dice as!: "La naci6n tendrá en 

todo tiempO el der:echo de imponer a la propiedad privada las moda

lidades que dicte el interés público, así como el de regular el -

aprovechamiento de les elementos naturales susceptibles de apropi~ 

ci6n, para hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pública 

y para cuidar de su conservaci6n ••• Es importante hacer notar que -

tanto en la época en qu~ se promulgó la constitución de 1917, como 

en nuestros días, se ha estimado 1ue a pesar de que las disposici.2, 
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nes contenidas en el texto de referencia comprenden a los recursos 

ganaderos: con referencia al derecho de la nación para imponer de-

terminadas modalidades a la propiedad, para regular el aprovecha--

miento de los elementos natura:J!es susceptibles de apropiaci6n y P!; 

ra hacer una equitativa distribución de la riqueza pública, no pu~ 

de afirmarse que tales atribuciones correspondan a los poderes few 

derales. En efecto se estima que el férmino "nación", usado en e 1-

repetido precepto, no es equivalente exacto a la institución Gobie~ 

no Federal toda vez que las atribuciones constitucionalmente est!_ 

blecidas respecto del estado, no se consignan exclusivamente co~ -

referencia a la autoridades federales, si no además de estas atri 

buyen competencias en favor de autoridades estatales y municipales 

de manera explicita o en razón del sistema residual de competen-

cias, estipulado por el articulo 124 constitucional, en relación -

con el 41. Así se establece que el férmino nación equivale al tér-

mino Estado, en el sentido de que a éste se hace referencia en el

artícu lo 3o. constitucional, comprendiéndose, por tanto, en el pro 

pie precepto a la Federación, Entidades Federativas y Municipales. 
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Habiendo revisado los antecedentes de la constitución de 

1917, pasaremos a hacer el análisis del artículo 27 constitucional, 

que es el Ú~ico que tiene relación directa con la ganadería, no s2 

lam~nte en lo relativo a la tenencia de la tierra, sino también en 

lo que toca a la cantidad de animales. 

Hemos visto que de acuerdo con la Constitución el artículo-

27 considera corno propietario de tierras y aguas dentro del Ter~i

torio Nacional Originariamente a la Nación, la que a su vez trasrn!, 

te el dominio, constituyendo la propiedad privada más se reserva -

el derecho de imponer las modalidades que dicte el interés público 

a la Propiedad Privada, habla también de que se respetará la pequ~ 

t'la propiedad agrícola en explotación, más ignora a la pequefia pro

piedad ganadera en estos primeros párrafos, en el .inciso XIV ya se 

hace mención de los predios· ganaderos en el párrafo que dice: 

Los duet'los o poseedores de predios a~rícolas y ganaderos en 

explotación a los que se haya expedido o en el futuro se expida 

certificado de inafectabilidad, podrán promover el juicio de ampa

ro contra la privación o afectación agraria ilegales de tierras o

aguas". 

A continuación el inciso que habla más respecto a la ganad~ 

ría, por lo que considero prudente reproducirlo es el inciso 'JN, -

el cual no solamente marca el limite de la pequefta propiedad agrí

cola, sino también de la propiedad ganadera, ya que habla de núme

ros de hectáreas permitidas por la ley, para que se considere pe-

quet'la propiedad. 
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xv.- Esta fracci6n fué reformada por decreto de 31.de Di---

ciembre de 1946, publicado en el "Diario Oficial" del 12 de febre-

ro de 1947, como •igue:) 

•xv.- Las comisiones mixtas, los Gobiernos locales y las d.!, 

más autoridades encargadas de las tramitaciones agrarias, no po--

drán afectar en ningún caso, la pequefta Propiedad Agrícola o gana-

dera en e:iq>lotación: e incurrirán en responsabilidad ~r violacio

·nes a la constitución, en caso de conceder dotaciones que la afee-

ten. 

se considera pequefta propiedad agrícola, la que no exceda -

de cien hectáreas de riego o:humedad.de primera.o aus equivalentes 

en otras clases de tierras, en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hecta-

·rea de riego por dos de temporal: por cuatro de . angostadero de bu,! 

·na calidad y por ocho de monte o de angostadero en terrenos áridos. 

se considera asimismo, como pequefta propiedad, las supe~fi-

cies que no ex~edan de doscientas hectáreas en terrenos de tempo--

ral o de angostadero suoceptibles de cultivo; de ciento cincuenta-

cuando las tierras se dediquen al cultivo del algodón, si reciben-

riego de avenida fluvial o por bombeo: de trescientas en explota-~ 

ción cuando se dediquen al cultivo de,plátano,quina, vainilla,ca--

cao o arboles frutales. 

Se considera pequeña propiedad ganadera la que no exceda de-

la superficie necesaria para mantener hasta quinientas caoc~~s de-

ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos que 

fije la ley, ·de acuerdo con la capacidad forrajera de los terr~nO::! 
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Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras 

ejecutadas por los due~os o poseedores de una pequefta propiedad a -

la que se le haya expedido certificado de inafectabilidad se mejora 

la- calidad de sus tierras para la explotación aqricola o ganadera -

de que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones-

agrarias aun cuando en virtud de la mejoria obtenida, se rebasen 

los máximos seftalados por esta fracción, siempre que se reunan los-

requisitos que fije la ley". 

Después del desastre que trajo a la República Mexicana la 

epizootia, llamada Fiebre Aftosa la cual fué controlada gracias al-

.esfuerzo del Gobierno Federal, fué expedido por el Presidente de la 

República Licenciado Miguel Alemán, el acuerdo de reorganizar la 9!. 

naderia, el cual a continuación trascribo. 
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ACUERDO que dispone se proceda a reorganizar la Subsecretaria 

de ganaderia aumentando y mejorando los servicios que presta actual 

mente. 

(Publicado en el "Diario Oficial de 9 de octubre de 1952) 

MIGUEL ALEl9.N. Presidente Constitucional de los Estados Uni--

dos Mexicanos. 

CONSIDERANDO. 

lo.- Que es conveniente que el Estado Prove~ un auxilio técn! 

co y administrativo para la ganadería mexicana que favorezca su me-
r 

jor desarrollo para aumentar las disponibilidades nacionales de ali-

mentos y de materias primas derivadas, el ganado para abastecer su--

ficientemente a las industrias nacionales. 

20.- Que es conveniente orientar y estimular ~l desarrollo P!. 

cuario en las materias económica, industrial, crediticia y de segu--

ros para un mejor rendimiento de la ganadería. 

Jo.- Que es preciso reducir al mínimo las causas de pérdidas-

que sufre la ganadería por enfermedades y plagas, a fin de que la .-

renta nacional de este renglón se incremente y sea un mejor estímulo 

para el importante sector de la población que se dedica al desarro--

llo de la industria ganadera. 

En uso de las facultades que concede al ejecutivo de la Na---

ción la Ley de Secretarías de Estado, he tenido a bien dictar el si-

guiente. 

ACUERDO AL C. SECRETARIO DE AGRICULTURA 

Y GANADERIA. 



ACUERDO AL C. SECRETARIO DE AGRICULTURA-. 

Y GANADERIA • 

PRIMERO.- Procédase a reorganizar la Subsecretaría de Ganad~ 

ría aumentando y mejorando los servicios que presta y en forma más

especializada e intensificada de manera que cubra los distintos q~:·'. 

en esta materia confronta el país. 

SEGUNDO.- La subsecretaría de ganadería contará para el cum

plimiento de .sus funciones, con las nuevas partidas que seftale en -

su oportunidad el presupuesto de Egresos de la Federación y quedará 

dividida de la siguiente manera: 

a) .- Dirección General de la Producción e Industria de la l~ 

che y Derivados. 

b) .- Dirección General de la Producción e Industria de la 

carne, mataderos y empacadoras. 

c) .- Dirección Genera'l de Fomento de las Especies Equinas y-

Menores. 

d) .- Dirección·General de la sanidad e Higiene Animales. 

e) • - Dirección Genral de Promoción y Organización Ganadera -

f) .- Dirección General .de Economía Pecuaria y de Controles y 

Reqistros. 

g) .- Dirección General de servicios Foráneos Pecuarios. 

h).- Instituto de Investigaciones Pecuarias. 

TERCERO.- Como orqano de consulta e informativo, para hacer

más eficaces y coordinadas las labores de sus dependencias, dentro

de la Subsecretaría de Ganadería funcionará el Consejo Nacional pe-
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cuario, siendo presidente nato el mismo secretario de Agricultura y 

Ganadería, vicepresidente el Subsecretario del Ramo. 

El Consejo estará formado por las representaciones de los 

productores e industriales pecuarios que su reglamento interior se-

ftale. Los Directores de las Direcciones Generales antes mencionadas 

y un secretario General quien tendrá a su cargo la coordinación de-

las labores, la canalización de los acuerdos y la vigilancia del 

cumplimiento de los mismos. 



f: ! .f. ! :! !! !! .Q fil 

EL CREDI'l'O REFACCIONARIO GANADERO. 

A) Concepto. 

Después de haber tratado de cubrir los distintosponceptos ~ 

de este pequeao trabajo, como son el crédito refaccionario, el as

pecto· económico de la ganaderia, pasaremos a conjugar estos dos ·

factores, haciendo un análisis de sus caracteristicas especialisi~ 

mas que presentan: 

Sabemos que el crédito refaccionario se otorga condicionan

do, para invertir precisamente en todo aquello destinado a aumen--

· tar la producción, en el presente caso, la producción ganadera. 

Efectos Especiales. 

Con el fin de que exista una explotación ganadera racional

debe contar el ganadero con tres factores que son: cercas, potre-

ros y aguajes, sin esto no es posible hablar de ganadería. 

Quien cuente con estos trea factores, por pocos que sean 

sus animales, podemos decir que tiene ya una explotación ganadera

y a estos productoras es a los que está destinado el crédito refas_ 

cionario tal como se encuentra concebido o modelado por las leyes

Y los usos o costumbres bancarias. 

El crédito refaccionario dado como existe en estos momentos 

fomenta a la ganadería ya existente, más no puede dada~ sus carac

terísticas ere.ar nuevos centros de producción ganadera, porque a -

las tierras virgenes no solamen~e no son garantía, sino que es im

posible según el act•J,d. sistema, que exige el prime: pago al pri--
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mer año de su vencimiento, ya que las labores de desmonte siembra-

de zacates, acondicionamiento de aguajes y cercas por chica que 

sea la explotación ganadera .lleva como mínimo un año, una vez rea-

lizados estos beneficios a la tierra es posible ya llevar los ani-

males que serán objeto de la explotación más todavía pasará un año 

más para que estos animales empiecen a producir si tomamos en cue~ 

ta los nueve meses de gestación que tiene un becerro y que estos -

no pueden venderse sino hasta que halla terminado su lactancia, lo cual 

cual sucede más o menos a los B meses. 

B.- La técnica Jurídica en los Créditos de Habilitación o -

Avío y Refaécionarios y sus contratos de garantía 

La clasificación que el artículo 75 del c6digo de comercio, 

hace, que la forma principal, de los actos de comercio obedece al-

estéril propósito de muchos mercantilistas de dar una defición del 

acto de comercio, que tenga aplicación en el derecho mexicano. Sin 

embargo conviene traer a colación el distingo que doctrinalmente -

existe, entre actos mercantiles y actos civiles. 

Los actos esenciales civiles son considerados como aquellos 

que nunca y en ningún momento son regidos por el derecho mercantil. 

Por el contrario los actos absolutamente mercantiles siem--

pre y necesariamente están regidos por el derecho mercantil. 

Pero hay un buen número de actos que no son esencialmente -

civiles ni mercantiles, sino que puede revestir uno u otro carác--

ter según las circunstancias en que se realicen y de las cuales de 

penderá que sean regidos por el derecho civil o mercantil. Si éste 
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1~~1·t~ho es el aplicable, nos encontraremos con otra distinción que -
\\!: J 
'·l*h,-¡?\anomina actos de mercantilidad acondicionada, cuya naturaleza -

dep~-~~e de cualquiera de estos elementos: 

A) .- El sujeto que lo realice; 

B) .- La voluntad que persigue la realización de un fin con--

creto; y 

C) .- Un objeto. 

Por Último, la mercantilidad de los actos puede depender de-

su conexión con otro acto, que por sí mismo haya adquirido el cará~ 

ter de mercantil,en cuyo caso reciben el nombre de actos accesorios 

·o conexos. 

Es inobjetable que al hablar de las operaciones de habilita-

ción o de avío y las refaccionarias, estemos en el entendido de que 

se trata de actos absolutamente mercantiles, supuestos que su mer--

cantilidad resulta de su inclusión en la ley General de Títulos y -

Operaciones de crédito. 

Si bien es cierto qu~ el c6digo de comercio cataloga los ac-

tos de comercio, no lo hace en forma exclusiva, ya que la Ley de Ti 

tulos, entre otras nos da una excepción en el articulo.,lª al disp~ 

ner que sona:::tos de comercio todos los consignados en un título va-

lor y las operaciones de crédito reglamentadas por la propia ley. 

Así las cosas y aplicando el principio asentado y aceptado -

en el Capítulo precedente, de que el contrato accesorio sigue, por-

regla general; la suerte del principal, debe colegirse que las ga--

rantías inherentes a dichas operaciones de o:ádi..ta~ revestirán la -
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naturaleza, formalidades y solemnidades que para éstas previene la 

ley. Atendiendo pues el esp!ritu de ésta, quedarán emarcados en el 

ámbito de las leyes mercantiles (C6di90 de Comercio) (Ley de Titu

lo• y Operaciones de erédito1Ley General de Instituciones de créd! 

to y Organizaciones Auxiliares) y en lo no previsto para ellas se

estará, supletoriamente, a lo dispuesto perlas leye1 civiles (C6d! 

90 Civil para, el Distrito y Territorios Federales o C6digo Civil

de los Estados) , acatando la disposici6n expresa de los art!culos-

2 y 81 del c6digo de Comercio; o en su caso, acudirá a los· usos 

bancarios·mercantiles. 

En efecto, como toda legislaci6n, mercantil presenta lagu-

nas; hay casos no previstos por el legislador y que no pueden·ser

resueltos mediante la aplicaci6n de los preceptos legales,la pro-

pia ley mercantil prevee la manera de colmar estas lagunas, esta-

bleciendo dos sistemas: uno contenido en el c6di90 de Comercio y -

que por ello debe ser considerado de aplicación general, otro, con, 

sagrado en la ley de Títulos y operaciones de crédito y que solo -

tiene eficacia con relación a ella. 

"A falta de disposiciones de éste c6di90 dice el artículo -

20., del mercantil serán aplicadas a ·1os actos de comercio las del 

derecho común" • 

Conforme a la ley de Títulos y Operaciones de crédito, a 

falta de disposiciones de la legislación mercantil deb~rá recurri!_ 

se a los bancarios y mercantiles y solo en defecto de elles al de-
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recho común "declarandose aplicable en toda la república, para los 

fines de esta ley. El código Civil del Distrito Federal". 

El precepto del c~digo de Comercio plantea el .Problema de -

que debe enterarse por derecho común. Algunos autores han conside-

rado que por tal debe entenderse el contenido en el código Civil -

para el Distrito y Territorios Federales en materia común y para -

toda la República en asuntos de orden federal. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación ha aceptado este-

criterio en algunas ocaciones; pero en otras ha.considerado, a lo-

menos impl!citamente, que suplementoria del C6diqo de Comercio es-

la legislación civil local. 

Doctrinariamente, el tratadista Roberto L. Mllntil~a Molina-

sostiene fundamento de criterio, al cual quiero solidalizarme, de-

que supletoriamente aplicable en materia mercantil, ea la legisla-

ci6n civil del estado, Distrito o Territorio Federal en donde se -

perfecciona la relación jurídica que se trata de regular, pués con. 

forme a la Constitución, el Derecho civil es de la competencia de-

los estados y al mencionar el derecho común el articulo 20. el c6-

digo de Comercio alude·, indudablemente a la legislación civil. 

Para ello se esgrimen loa siguientes argumentos. 

A).~ No se justifica un cambio en la interpretación del ar

ticulo 2o. del c6di90 de comercio, cuando ni directa ni indirecta-

mente se ha modificado el texto. 

B) .- En asuntos del orden común el C6di90 civil rige solo -

en el Distrito y Territorios Federales, según dispone itxpresamente 
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su artículo lo. es una ley local como cualquiera otra de derecho ·· 

común, que es el supletorio del mercantil. No hay ninguna razón p~ 

ra darle preferencia, sobre el código civil de cualquier otra enti 

dad federada. 

C) .- El derecho civil no es materia federal; en el llamado-

C6digo Civil son Materias federales, por ejemplo, las relativas a-

vigencias o efectos de las leyes federales (arta. 3o. 4o. So. 9o.-

loo. condición jurídica de los extranjeros (arts. 12 y 13); actos-

de registro civil celebrados en el extranjero o en alta mar, abo!_ 

do de buques mexicanos, pesca en aguas de dominio público (arts. -

912 y 914) etc., pero es imposible sostener que el derecho de obl.!. 

gaciones, el más importante para suplir las lagunas del derecho 

merc.antil' tenga . caracter federal pero contenido en el c6di.go de--
·. . . . 

Distrito y sea por allo aplicable en toda la República. 

Tampoco es. conveniente el argumento que resulta de la expo-

sici6n de motivos del propio Código civil: "quedaría desvirtuado -

el propósito de uniformidad buscado por el legislador al acla.rar -

de competencia f~deral la materia respectiva,, si se aplica como 

supletorias las diversas legislaciones civiles de los veintiocho -

estados de la fed.eraci6n 11
• A esto cabe replicar: 

A).- La uniformidad en los principios jurídicos es.compati-

ble con cierta variedad de los detalles sobre los cuales el legis-

· lador no ha dado normas y que pueden quedar abandonadas bien a la-

voluntad de los particulares, bien a los usos, bien al legislador-

local. 
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B).- Es frecuente que las leyes mercantiles consideren supl.!. 

torios a los usos del comercio y entre ellos den referencia a los -

usos locales, sin que por ello se considere rota la unidad del sis

tema: de igual modo puede corresponder la función supletoria a laa

leyes locales. 

C) .- Si el legislador mercantil de 1889 hubiera querido man

tener una rigurosa uniformidad en toda .la República, hubiera decla

rado supletorio. al código civil del distrito Federal. 

Po~ sepuado y en cuanto a los usos comerciales se refiere,.

considerando necesaria una pausa que nos haga recordar conceptos 

.embebidos en la.austeridad de las aulas universitarias: 

solamente la ley de General de Tituloa y Operaciones de cré

dito, considera de modo general, a los usos comerciales, como fuen

te supletoria del derecho mercantil, aunque diversos articules del

Código de Comercio recurran a ellos para complementar su contenido. 

La referencia que la ley hace a los usos no debe entenderse

diriqida a los usos interpretativos o convencionales, sino a los 

usos normativos: generales. 

~s primeros surgen de las relaciones entre personas determ.!, 

nadas, en cuanto verdaderas cláusulas contractuales, que solo por -

comodidad y en obsequio a la rapidez no se anuncian espl!citamente, 

tiene un valor similar a las estipulaciones de las partes y pueden

aplicar se 6nicamente a las personas cuyas relaciones se han formado 

y siempre que no se dem•Jestre el consentimiento tácito en el cual -

descansa su fuerza o~ligatoria, es inexistente, ora porque se haya-
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manifestado una voluntad expresa en contrario, ora porque justi'fi-

que una de las partes que puede ser su ignorancia respecto del pr~ 

tendido uso de que se trata de aplicar. 

cuando un uso interpretativo llega a ser practicado por to-

da su colectividad, con la convicci6n de ajustar una regla de der~ 

cho, surge un uso general o normativo, cuya validez es ya objetiva 

e independiente de la voluntad de las partes, a la cual suple: és-

ta puede sin enibargo, manifestarse, para aludir la aplicación del-

uso de igual mado que puede evitar la aplicación de una ley mera--

mente permisiva o supletoria, y asi como .no basta, para dejar de -

aplicar a esta1·. la mera ignorancia de su contenido, tampoco puede-

negarse acatamiento a un uso normativo por las circunstancias de -

no conocer su existencia. 

En otras palabras, Francisco Geny los define en estos térroi 

nos: "Se trata de las prácticas, generales unas, otras locales o -

profesionales; que concurren de un modo tácito en la formación de-

los actos jurídicos, especialmente los contratos y que desde el 

principio de ·la autonomía de la-voluntad, se sobre entienden en t.Q. 

dos estos actos, inclusive, con algunas reservas, en los de carac-

ter solemne, para interpretar o completar la voluntad de las par--

tes". 

De ellos se infiere una jerarquización de los usos, distin-

guiéndose entre usos mercantiles generales y especiales: aquellos-

son los practicados por todo el comercio, estos los que solo se 

siguen en determinados ramos de él. En caso de divergencia entre -
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ellos prevalece el uso especial sobre el general, regla que no es-

. un reflejo de la 'aplicable en casos análogos a las leyes y que la• 

nuestra de Títulos y Operaciones de crédito, consagra implicitamen_ 

te, .al declarar aplicables "los usos bancarios y mercantiles" de -

modo que anuncia el primer término el uso especial (bancario) y en 

sequndo, el general (Mercantil). 

También se califica en general el uso apllcabL~ en toda una 

nación, o al menos en un territorio más o menos extenso, contrapo-:. 

nie~dose esta clase de usos a los locales, solo conocidos en una ~ 

determinaaa plaza, Mantilla Malina estima criticable esta termino-

loqia, pues puede evitarse llamando usos nacionales o reqionales -

los que no limitan su observancia a una población. 

Así como los usos especiales tienen primacía sobre los gen!_ 

rales, los usos locales deben referirse a los reqionales o nacion!, 

les: pues no podrían estos aplicarse en un lugar en donde no se 

practican, si no se observa un diverso uso peculiar. 

Hechas las anteriores reflecciones, entraré en lo que es 

propiamente materia del presente capitulo y desde luego estimo in

dispensable anunciar lo que debe entenderse por operaciones de.cr,!' 

dito de Habilitación o de Avío y refaccionarias, que dicho sea de-

paso, constituyen una colaboración de nuestro país al acervo inag.2, 

table de la ciencia del derecho. En efecto es factible afirlllar que 

el origen oficial de las operaciones de crédito que actualmente ª.!!. 

tudiamos con los nombre~ de habilitación o de avío y Refacciona~4-

rias, son una leg!timi creación de la ordenanza de minas de 1783. -
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que a su vez estableció el fondo el Banco de Avío y minas, el cual 

hacía llegar sus beneficios a nuestro suelo para la explotación de 

las minas auríferas y argetíferas. 

La ley general de Títulos y Operaciones de Crédito dice en-

su artículo 321: "en virtud del contrato de crédito de habilita---

ción o de Avío el acreditado queda obligado a invertir el importa!!. 

te del crédito precisamente en la adquisición de las materias pri-

mas y materiales y en pago de los jornales, salarios y gast~s di-~ 

rectos de explotación indispensable para los fines de su empresa". 

Por otra parte, el artículo 323 del propio Ordenamiento ex-

presa: "en virtud del contrato de crédito refaccionario, el acredi_ 

tado queda obligado a invertir el, importe del crédito, precisamen-

te en la adquisición de aperos, instrumentos útiles de labranza, -

abonos, ganado o animales de cría, en la realización de plantacio-

nes o cultivos cíclicos permanentes; en la apertura de tierra para 

el cultivo, en la compra o instalación de maquinaria y en la cons-

trucción o realización de obras necesaria= para el fomento de la -

empresa del acredita do". 

Al reglamentar dicha ley los dos tipos de crédito, emplea 

los vocablos "acreditante" o "acreedor", para quien los otorga y -

"acreditado" o "deudor" para quien los recibe. 

En la práctica, quienes celebran más r~ecuentemente tales -

contratos son las Instituciones Bancarias, dentro ie las operacio-

nes "activas" que les permite realizar nuestra ley Ge,ieral de ins-

ti tuciones de crédito y Organizaciones Auxiliares. Sin e1~:,argo, no 
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es privativa de ellas, su otorgamiento ya que cualquier persona fí-

sica o moral, puede celebrar esta clase de operaciones. 

Ahora bien, de acuerdo con lo expuesto por el artículo 326 

en sus fracciones III y IV ce la ley de Titulosy Operaciones de 

Crédito, el contrato de Habilitación o de Avío y el refaccionario -

se consignará escrito privado, que se firmará ante el encargado del 

registro público para que sea inscrito en el Registro de Hipotecas-

que corresponda,- según la ubicación de los bienes de efectos en ga-

rantía, o en el Registro· de comercio respectivo, cuando en la gara~ 

tía no se incluya la de bienes inmuebles. 

Es aquí donde se presenta la interrogante que justifica el -

encabezado de éste capitulo, es decir, un problema relac~onado con-

la aplicación·del derecho objetivo a un caso determinado en otras -

palabras un problema de Técnica Jurídica. 

¿Queda s·atisfecha la solemnidad de lo.s contratos de apertura 

de Crédito para habilitación o Avío y Refaccionario, tomando en co~ 

sideración que llevan aparejados contratos de garantía real y que -

quedan otorgados ante testigos con certificación de quien tiene fé-

pública? 

·En reng~ones precedentes quedó establecido que son los ban-

cos los que má~· frecuentemente .realizan los contratos de referencia, 

celebrandolos en dos actos sucesivos: en uno, concertan el contrato 

de apertura de. crédito y en otro el contrato de garantía adicional, 

~ ambos en un solo instrumento. 
\ 
1 f Estimo innecesario e impráctico el sistema empledo, cierta--
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mente no por toda la banca, por las siguientes razones. 

la.- El artículo 125 fracciones 1 y II de la Ley General de-

instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, previenen que 

tales contratos pueden celebrarse ante testigos y con simple certi-

ficación de un funcionario investido de fé pública,advirtiendo, ad~ 

más, que no solamente permiten hacer tal cosa cuando el acto juríd! 

co significa solamente la apertura de crédito con su garantia corr~ 

lativa, como lo apuntan los artículos 322 y 324 de la Ley General - . 

de Títulos y Operaciones de crédito, sino que también prevee la po-

sibilidad de que a esas relaciones contractuales se le adicione 

otro contrato accesorio de garantía,· ya sea prendario o hipotecario, 

que grave bienes distintos a los que está íntimamente ligados con-· 

el contrato de avio o refacción, según sea el caso. 

Incuestionablemente con la disposición legal que pe:i·mite ta-

les cosas, fué inspirada por el deseo que tiene el legislador de r~ 

dear en un mínimo de requisitos a los actos que trancienden en el -

campo del Derecho Mercantil, por el afán de dar mayor agilidad o r~ 

pidéz a todos los actos.de comercio y esto a su vez, por el princi-

pio que impera en esta rama del derecho para lograr un movimiento ~ 

rápido en los valores económicos, traduciendolo todo en mayor incr~ 

mento de riqueza: y 

2a.- No debe confundirse lo anterior con los requisitos que

establece la Legislación Civil, a propósito de la soiemnidad en los 

c·ontratos de 9arantia y concretamente .hablando, con el contrato 

accesorio de hipoteca, donde se exige su otorgamiento ante la fé de 
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un Notario Público •. Se.hace esta afirmación en forma catEl13órica -

porque, si bien es cierto que la legislación Civil se ·le considera 

de aplicación general, también lo que es el caso planteado, que es 

típico de derecho mercantil y que está bajo el imperio de las nor

mas que forman esta ifitima rama del derecho, y que por tanto, si . 

se encuentra en el caso especial previsto expresamente por el ya 7 

citado articulo 125 de la Ley General de Instituciones de crédito7 

y Organizaciones auxiliares: 

Por todas esas razones se concluye: que si tiene perfecta -

validez los contratos de garantía que se refieren .a hipotecas como 

.accesorios a un contrato principal de apertura de crédito para ~ -

avío o refacción_,otorgados simplemente ante dos testigos· con cert_!. 

ficación de funcionarios investidos de fé púbíica y cualquiera que 

sea su monto. 

La Ley de Títulos y Operaciones de crédito rubrica los con-

ceptos vertidos en párrafos anteriores, de los contratos de habili 

tación o de Avio y de refacción, respectivamente, dn los artículos 

322 y 324 diciendo: 

"Los créditos de habilitación o avío estarán grantizados -:-

con las materias primas y materiales adquiridos, y con los frutos, 

productos o artefactos que se obtengan· con el crédito, aunque es--

tos sean futuros pendientes". 

"tos créditos refaccionarios quedarán garantizados, simul--

tanea o separadamente, ~on las fincas, construcciones, edificios,-

maquinaria, aperos i~strumentos, muebles y útiles de labranza y 
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con los frutos productos futuros, pendientes o ya obtenidos de la-

empresa cuyo fomento haya sido destinado en el préstamo". 

Como se vé en dichas disposiciones,legales queda e~tableci-

das las garantías por cada especie de contratación, siendo ellas -

de las llamadas reales, de las cuales deben hacerse los siguientes 

distingos, atendiendo al texto, de los preceptos invocados. 

Se desprenden dos especies de garantías: una legal y otra -

convencional. 

1.- La garantía legal, queda constituida por disposición de 

la ley, automaticamente y por efectos del contrato, pudiendo ser: 

1.- Hipotecaria.- Sobre inmuebles- Artículos 324 y 322 de -
' 

la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito. 

2 • ._ Prendari,a. - Sobre bienes muebles. - Artículos 322, 324 y 

334 fracción VII de la propia ley. 

Este tipo de garantí'a puede gravitar y de hecho así ocurre-

sobre dos especies de bienes muebles: 

a)·"." Presentes o sea que son identificables en el momento -

de celebrar.el coritrato, y 

b) .- Futuros, que aún no existen en el momento de la cele--

bración det·c::ontrato. 

cabe preguntar en este inciso si por tratarse de bienes que 

aún no existen, materialmente hablando, puede decirse que el con-

trato accesririo de garantía se halla perfeccionado, pués es lógico 

que si uno de los objetos de tal contr_ato, como lo es la cosa mis-

ma, no ha nacido todavía en el momento de su celebración no sea 
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factible afirmar que éste tenqa vida jur!dica o por lo meno• que ~ 

sea duclo•a su validez. 

Estimo que la cuesti6n planteada •e resuelve ao•teniendo en 

el criterio de que debe considerarsele al menos en eat• aspecto c2 

mo un contrato preparatorio de qarantía. 

Al hablar de la prenda en el capitulo II de 6ate tr~ajo en 

forma somera establecí la particular carracteri•tica que revi•te -

considerándola relacionada con las operaciones de avío y de refac

ci6n. Pues bién, creo que debe cataloqársela, como una garantía -

"sui generis" por varias razones que asentaré, dados loa t6rminoa-

en que está concebida por el artículo 329 de la r..y de T!tuloa y -

Operaciones de crédito. 

•En los casos de créditos refaccionario• de habilitación o-

de avío, la prenda podrá quedar en poder del deudor. Eate con•id•

rará para los fines de respon~abilidad civil y penal corre•pondi•!! 

te, como depositario judicial de los frutos, productos, ganado -

aperos y demás muebles dados en prenda• (En términos semejantes ·~ 

tá redactado, el articulo 70 de la Ley de crédito Agricola en Vi--

gor.) 

Observemos por una parte, la prerroqativa de que goza el 

deudor al conservar en su poder y en forma potestativa la cosa da

da en prenda, contx-ariamente a lo que la tradición cUsica ha Ht.! 

blecido tanto en el Derecho civil co~ en el Mercantil.de que la -

cosa afecta a la g"arantia quede siempre en poder del acreedor pre.!!. 

dario. 
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L . 'f' 1 1 ,, 1 1 f . o qu~ signi ica que a re acion contractua se per ecciona, 

al menos en tratándose de créditos para avío o refacción, aún con -

Ja simple entrega virtud d~ los bienes objeto de la garantía. 

Por otra parte, en el aspecto económico, es provechoso, tan-

to para el deudor como para el acreedor, el hecho de que la cosa 

objeto del contrato sea conserva por el primero de estos sujetos. 

se ha vuelto inverterado el uso práctico de las Institucio--

nes bancarias, de no privar al cliente o deudor, en los contratos -

para fines de relación o de avío, de los bienes muebles sujetos a ~ 

la garantía prendaria (tales como maquinaria agrícola Industrial, -

animales de trabajo etc., ya que son suceptibles de identificación-

plena en sus características principales) pues es evidente que al -

quedar en poder del acreditado contará con los medios que son prP.c_i·. 

samente indispensables para la explotación de su e mprésa lo cual r~ 

dundará en beneficio económico de ambos, puesto que el deudor esta-

rá en condiciones de cumplir con la obligación co~traida al venci--

miento de ésta y el acreedor recuperará el crédito en los términos-

convencidos, para futuras operaciones. 

Independientemente de lo anterior y·a propósito de la prenda 

sobre bienes fúturos de atenderse el problema sobre identificación; 
.. . 

ya que cuando se trata de muebles fungibles puede confundirse con -

otros de la misma especie, calidad y cantidad. 

Para preveer esta misma eventualidad oportunamente deberá i!!, 

dividualizarse la prenda, para que por medios artificaiales, pierda 

ia fungibilidad natural, pues de otra manera resultará problemático 
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hacer efectivo el derecho establecido en el artículo 330 de la. Ley-

de T!tulos y Operaciones de Crédito que a la letra dicen: "El acre!_ 

dor podrá reivindicar los frutos o productos dados en prenda de un-

crédito de habilitación o refaccionario, contra quienes lo hallan -

adquirido directamente del acreditado o contra los adquirientes Pº!.-

teriores que hallan conocido o debido conocerle prenda constituida-

sobre ellos". 

11.- La garantía convencional adicional se constituye por V.Q. 

luntad de los contratantes, independientemente legal. 

Tambien esta puede recaer sobre bienes muebles o inmuebles -

.siendo así garantía real prendaria o hipotecaria. 

111.- Pero además de las garantías apuntadas, pueden establ~ 

cer una garantía personal, obteniéndose mediante la intervención de 

un tercero que se obliga respondiendo por el cumplimiento del deu~~ 

dor en este caso llamado acreditado. Ese tercero se le domina fia•-

dor o avalista, según se obligue mediante contrato o en un título -

de crédito, respectivamente. 

Deben tomarse en cuenta que existen ~profundas diferencias e.!! 

tre ellos, la fianza y el aval. 

La primera de ellas es de naturaleza formal ya que el aval -

debe constar en el cuerpo de las letras o en la hoja adherida a " -

ella (artículo 111) . Mientras que la fianzan no se presume y en 

cambio en aval si se presume. La sola firma puesta en el título de-

crédito cuando no se !a puede atribuir otro significado, se tendrá-

corno aval, nos dice este mismo p1:ecepto leg¿• t. 
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Otra diferencia estriba en que por su propia naturaleza la-

fianza solamente puede exi9irse al fiador cuando se halla hecho o~ 

den y ~~cusi6n de loa bienes del fiador •. Esto quiere decir que ai-

el fiador no ha renunciado a este beneficio, que es renunciable, ~ 

el acreedor tendrá que ir primero en contra del obligado principal 

(fiado) y solamente después de haber agotado todas suo acciones in 

fructuosamente en contra de éste poder, podrá ir en con~ra del fi!, 

dor. En cambio tratandose de aval el avalista es deudor autónomo,-

a quien puede exi9{rsele la obligación en primer lugar, sin necea!, 

dad de recurrir al avalado previamente. 

Una cuarta diferencia es en que la fianza se aplica el prin 

cipio general de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal-

y po~ lo tanto si la obligación principal es nula la fianza tam--

bien será nula. Por lo contrario tratándose de aval lo accesorio -

no sigue a la principal, o más bien dicho, tan principal es la 

obligación de avalista (fiador) como la del avalado (fiado) . Las -

dos obligaciones son autónomas e independientes una de otra y a P!. 

sar de que la obli9aci6n del avalado sea nula, será válida la del-

avalista. 



C) .- CARACTERISTICAS DEL CREDITO 

AGRICOLA-GANADERO (ALPRO) 

Una vez seHalado que el Programa de crédito vinculado a los 

principios de la Alianza para el Progreso es manejado por el Fondo 

de Garantia y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, 

se comprenderá que todo aquel productor interesado en obtener pré,! 

tamos de la Alianza para el Progreso deberá presentar su solicitud 

ante cualquiera de las Instituciones de la Banca Privada más próx! 

ma al lugar donde tenga su negocio. Cuando un producto~ es acepta

do por una de esas Instituciones es de inmediato presentado al Fon, 

do para que este determine si se ajusta o no a los principios del

programa ALPRO (Cabe aclarar que para dar mayor agilidad a las op~ 

raciones, el Fondo tiene desde 1962 residencias en las principales 

zonas agropecuarias de la República y en ellas comisionados varios 

técnicos) • Si ese productor es aceptado por el Fondo, entonces la

Institución puede descontar ante él en un 90% el importe del créd.!, 

to, cobrando al productor el 6% anual sobre saldos insolutos, en -

caso contrario el crédito también puede ser descontado, pero ento!!. 

ces el productor pagará el 10% de interés anual. 

cuando las Instituciones de créd~to Privadas desean aún dar 

mayor agilidad al otor9amiento.dejcréditos,el Fondo ha aceptado que 

se documenten de inmediato, quedando para después el an~lisis del

neqocio del acreditado para determinar si se ajusta a los princi-

pios del programa. 
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Normas de Operaci6n. - Estos créditos son ú'nica y exclusiva-.-

mente para pequeños productores agrícolas y ganaderos con interés -

del 6% anual sobre saldos insolutos y a plazos que pueden variar de 

3 a 10 aftos, dependiendo éstos de la productividad del negocio. 

Se ha.:convenido qu~ las Instituciones de Crédito privadas 

pueden descontar ante el fondo el 90% del importe de los pristamos-

que concedan a los productores agropecuarios, cobrándoles por ello-

la tasa del 33 anual y que $250,000.00 sea el.crédito máximo que se 

pueda conceder por productor, salvo en casos especiales donde se h_!." 

ga necesario un mayor financiamiento para obtener mejor productivi-

dad en el negocio. 

Cuando el crédito que es solo refaccionario, el productor·· r!!_ 

cibe asistencia técnica gratuita y una vigilancia estrecha para que 

realice las inversiones. 

Obviamente se ha establecido un compromiso entre el Fondo y-

la Banca Privada para que paralelamente al Crédito refaccionario 

los productores tengan acceso al crédito de Habilitación o Avío. 

No obstante que se ha señalado que el tipo de crédito es ex-

clusivamente refaccionario, a continuación cito los conceptos de i!!. 

versión que pueden llevar a cabo los productores con este tipo de -

crédito: 

Transformación de tierras de temporal a de riego, mediante -. 

pequeñas obras de irrigación, apertura de tierras al cultivo, maqui 

naria agrícola, animales de trabajo, construcciones rurales, plant.! 
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tación y cultivo de especies perennes, mejoramiento de tierras, 

pies de cría, c.brevaderos, pozos ganaderos, praderas artificiales, 

silos, etc. 

Tal vez uno de los conceptos de inversión de mayor importan_ 

cia sea el de transformar tierras de temporal a de riego, lo cual -

se.puede hacer a través de pequeñas obras de captación o derivacig_ 

nes y perforaciones de pozos profundos para riego. En este último-

caso vale la pena citar que aún cuando el programa lo incluye como 

concepto de inversión, era en un principio bastante dificil de 

aceptar, tanto por lo que se refiere a las Instit~ciones de crédi-

·to Privadas como por el productor. Las instituciones no concedian-
1 

créditos para este concepto debido al riesgo de que el productor -

no obtuviese agua y por lo tanto la inversión no redituase para --

ser pagada por el productor también debido a ese riesgo, estable--

ciéndose asi un circulo vicioso. E~ Fondo para resolver ese probl!_ 

ma está concediendo garantía de obtención de agua en. calidad y can, 

tidad economicamente costeable y para ello ha tenido que contrata;. 

personal capacitado para llevar a cabo los estudios pertinentes ~ 

y además realizar perforaciones explorator~as en zonas donde exis-

ten posibilidades de fomentar este tipo de inve~siones buscando.--

~sí una mayor información técnica. 

Productores Elegibles: Las características que un productor 

debe reunir para ser elegible, son las siquientes: 

l.- Que viva principalmente de la agricultura o ganadería,-

salvo cuando es tan pequedo productor que tiene que recurrir a·al-
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gunas otras fuentes de trabajo para completar sus necesidades de -

vida. 

2.- Ser como ya se seftaló anteriormente pequefto productor -

o ejidatario. Esto lo determina un ingeniero agrónomo mediante el

estudio del negocio respectivo, analizando Activo Neto, productiv,i 

dad y grado de administración que ejerce el productor. se aprove-~' 

cha el estudio también para recomendar a la Banca Privada el plazo 

más adecuado para la amortización del crédito y orientar al produ~ 

tor sobre el mejor plan de inversión para su negocio. 

El Activo e ingresos netos máximos que hacen que el produc

tor sea elegible fueron determinados. previamente por comisiones r~ 

gionales instaladas al inicio de las actividades del Programa de -

cada residencia del Fondo. Las comisiones regionales fueron consti 

tuídas por el agente general de agricultura, como presidente¡ un -

representante de· la secretaría de Recursos Hidráulicos, como vocal; 

un representante de la Banca Privada, también como vocal¡ y un re

presentante del Fondo, como vocal ejecutivo. 

Obviamente todos los productores que deseen préstamos del -

programa ALPRO, necesitan disponer de las garantías que comúnmente 

solicita la Banca Privada y que consisten principalmente en predios 

rústicos y/o urbanos. LOs ejidatarios que actualmente tienen crédi 

tos del programa, poseen garantías propias o bien han sido avala-

dos por empresas privadas tales como ingenios y casas comerciales. 

En particular para.el caso de los ejidatarios el Fondo y 

las instituciones de crédito privadas están buscando la forma más-
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apropiada para financiarlos. Habié'ndose pensado que las operacio--

nes con ellos podrían ser avaladas a través de los gobiernos esta-

·tales o bien a través de los bancos oficiales. 

ASISTENCIA TECNICA. 

El Fondo está proporcionando asistencia técnica gratuita ':;.. 

tanto a la Banca Privada, como al productor acreditado. 

A la Banca Privada se le asesora en los siguientes aspectos. 

1.- Documentación del crédito agrícola, ganadero en lo que-· 

se refiere a cuotas de préstamo, fecha de préstamo y recuperación, 

ministraciones, amortizaciones, etc. 

2.- Presentación de características agrol6qicas y ganaderas 

de las distintas zonas agropecuarias cércanas a cada institución,.-

a fin de hacerles notar las posibilidades de inversión y los prin-

cipales conceptos (desde antes de ser·concedido el primer prtf'stamo, 

el fondo comisionó a sus técnicos para que estos elaborasen progr!_ 

mas de inversión zonales y reqionales) • 

La asistencia técnica de los productores acreditados se 11.!. 

va a cabo a nivel regional y predial. A nivel regional se ha dado-

a través de conferencias, mesas redondas, seminarios demostracio--

nes etc., en cuyas reuniones además de los productores, intervie--

'.nen técnicos del fondo y de dependencia~ oficiales o particulares -

conectadas con el ramo, para analizar los distintos problemas de -

las zonas a fin de dictar las medidas técnicas aiás adecuadas a la-

solución de estos. As{ tenemos por ejemplo que en Michoacán se ha-

impartido asistencia técnica a base de conferencias por ciclo agr!, 

cola, .cursillos sobre medicina veterinaria, demostraciones sobre -
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poda e injerto y fertilización de frutales. Dentro del mismo campo 

de la asistencia, mediante el exhorto y colaboración de técnicos -

del fondo el Instituto Nacional de Investigaciones.Agrícolas, ha -

establecido experimentos y lotes de demostración en áreas localiZ!, 

das donde no se tiene ninguna investigación y que por CCl'lsiguiente 

se dificultaba hacer recomendaciones, y en otras areas donde no 

obstante la baja precipitación pluvial se tiene como tinico cultivo 

el maiz, se han.introducido especies tales como el sorgo, nopal, -

etc. 

A nivel predial la Asistencia Técnica practicamente se ini-

cia desde antes de que el productor reciba el crédito ya que desde 

que empiezan las gestiones para conseguir el crédito ante la Banca . 
Privada, un ingeniero agrónomo que conoce la zona de ?onde él pro-

viene lo ayuda a :formular su proyecto de inversión. Una .. vez conce..: 

dido el crédito el productor recibe la visita periódica. del técni-

co que lo asesora en la solución de distintos problemas (El Fondo-

de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, 

dispone además de ingenieros ag:ónomos de otros técnicos tales co

mo geólogo, médicos, veterinarios, topó'grafos, economistas, etc.). 

Vale la pena aclarar que el Fondo ha buscado y en muchos c~ 

sos ha logrado la coordinación de dependencias oficiales y a veces 

particulares para hacer más eficiente la asistencia. 

PROBLEMAS AL INICIO DEL PROGRAMA. · 

Como en casi todo nuevo programa, al inicio de ias activid~ 

des del que nos ocupa, existieron una serie de factores que impe--
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dían ponerlo en marcha. Para analizar en forma más simple esos fa~ 

tores podemos dividirlos en: A nivel del Fondo, a nivel de .la Ban

ca Privada y a nivel de los productores. 

A nivel del Fondo. Para iniciar las actividades del Fondo -

tuvo necesidad de contrat::lr técnicos capaces de realizar estudios

zonales y regionales de inversión, vigilar los financiamientos y -

proporcionar asistencia técnica a los acreditados y a la Banca Pri 

vada. Esto fué resuelto contratando un buen número de agrónomos r!, 

cien egresados de las escuelas y otros con. .. bastante experiencia -

para que an contacto con los técnicos de que disponía el Fondo asi 

como con otros.invitados, a impartir conferencias, se fuesen capac!, 

tado. 

A· la fecha el Fondo cuenta aproximadamente con 150 técnicos, 

entre loa que habemos más de 100 agrónomos, siendo los demás geól,2. 

qos, médicos veterinarios y otros especialistas. 

A Nivel de la Banca Privada. Si en las operaciones normales 

del fondo ~on créditos de ~abilitación o avío y refaccionarios al-

12" y 10% anual, respectivamente y sin limitantes fuertes en cuan

to al nivel económico de-los productores, la Banca Privada tuvo d]l 

rante sus inicios cierta lentitud en sus operaciones, obvias resu! 

tan las precauciones que tomaron para _la aceptación del pr.ograma -

del crédito vinculado a los prinip.ios de la Alianza para el PrOgr!, 

so, en donde como ya lo hemos visto, las limitan tes principales ···-

son: Financiamiento a productores de condiciones ec:Onómicas modes

tas, plazos mayores para ta amo~tización de los créditos e intere• 
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ses más bajos. 

Para convencer a las instituciones de crédito privadas de -

la conveniencia de proporcionar a los productores de nuestro campo 

este tipo de créditos, el Fondo ha hecho promociones a base de pu-

blicaciones, exposiciones verbales, estudios zonales y regionales

donde se les seftalan los principales conceptos de inversión, suje-

·tos típicos de crédito, plazos de amortización, reditualidad de 

las inversiones, etc. 

A nievel de los acreditados. Aunque el problema mayor fué -

e! anteriormente citado, también hubo ciertas reticencias por par-

te de los productores para aceptar el programa de que nos hemos v~ 

·nido ocupando. Se puede considerar que al inicio del programa los-

técnicos del Fondo para poder presentar sujetos de crédito ante 1~ 

Banca Privada, tuvieron practicamente que rogar a alguños productS?_ 

res para que expusieran sus proyectos de inversión, y se animaran-

a mejorar las condiciones de sus empresas. 

Por otra .parte, el nivel cultural de los productores de re-

cursos econ6micos modestos les ha impedido acercarse ante la Banca 

Privada y a veces aún cuando lo hacían, presentaban proyectos de -

inversión tan mal formulados que impedían ser analizados por las -

instituciones y por tanto casi siempre eran rechazados. 

Los problemas expuestos a nivel del productor se han ido r!_ 

solviendo en las siguiente forma: 

l~- A base de seleccionar a los productores más accesibles-

a fín de que al ser .estos aceptados, los más reacios se convenzan-

objetivamente de la realidad del programa. 
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2.- En ocasiones los técnicos del Fondo los acompaftan per-

sonalmente hasta las instituciones donde desean adquirir el crédi

to, a fin de mostrarles que los gerentes de la Banca \Privada convea 

cides de conceder créditos de este tipo, están dispuestos a reci-~ 

birlos y escucharlos. 

3.- Auxiliando a los productores en la elaboración en sus 

planes de inversión. 

PROBLEMAS ACTUALES 

Trabajando los créditos del proqrama ALPRO la mayor parte -

de las instituciones de la Banca Privada en el p~is, tenemos que -

ahora el principal problema está en convencer a dichas institucio

nes que están operando, de que ;otorguen lo más rapida y adecuada-

mente posible, los créditos a la a97icultura, ya que como ustedes

comprenderán, un crédito mal programado por cuanto a sus plazos -

de amortización y conceptos de inversi6n puede resultar perjudi• -

cial. Pongamos por ejemplo un· .Plazo inadecuado para pagar o una -

fecha de pago fuera de la época en que el productor vende la pro-~ 

d11cción obtenida de su negocio. 

Lo expuesto se ha solucionado parcialmente a base de la ya

ci tada asistencia técnica gratuita, a las instituciones y conven.;;;i,,; 

ciéndolas de que contraten agrónomos para que intervengan en la c.!_ 

tada documentación. Esto último ya ha sido logrado con a19unaa lnti 

tituciones. 

otro de los problemas en este campo es el relacionado con -

convencer a las in•1tituciones de la banca privada que faltan .de 
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operar para que lo hagan, buscando así que los pro~uctores tengan -

cerca de la zona donde se encuentra ubicada su explotación una ins-

titución que los atienda. 

se estima que a la fecha prácticamente todas las institucio-

nes de crédito privadas están convenciadas y han realizado algunas-

inversiones, sin embargo, no al ritmo deseable. 

A nivel del Agricultor.- Prácticamente ya no existen proble-

mas en lo que se refiere a la aceptación del programa, excepto des-

de luego para aquellos lugares donde éste no es conocido. 

En lo referente a la presentación de sus proyectos de inver-

sión siguen teniendo problemas, pero en esto, los técnicos del Fon-

do han continuado auxiliándolos. 

NECESIDl\DES DE QUE EL CREDITO REFACCIONARIO 

SFA ACCESIBLE A LOS PRODUCTORES DEL CAMPO 

si comprendemos que nuestros recursos naturales en compara-

ci6n con los de otros países son muy limitados¡ (pues se estima que 

solo un 15% de ia superficie territorial, equivalente a aproximaci~ 

nes 300.000,000 de Has. es susceptible de cultivarse, de las cuales 

19.000,000 de Has. ya están abiertas al cultivo y la diferencia la-

constituyen las reservas de la nación, situadas en su mayor parte -

en zonas tropicales de dificil y costoso aprovechamiento) , también-

'entenderemos la necesidad de intensificar al máximo nuestra agricu,! 

tura y ganadería para lo cual se harán necesarios créditos al campo 

a·intereses bajos y plazos adecuados para su amortización. 

Con lo anterior resulta encomiable la labor que nuestro Go-
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bierno está llevando a cabo para que nuestros productores agrope--

cuarios puedan tener acceso al crédito refaccionario, que precisa-

mente es el que puede hacer lograr que los recures naturales del -

campo puedan ser .·debidamente aprovechados. 

Es notorio que con el Programa ALPRO nuestro gobi~cno, atr!. 

vés del Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, ·3anadería 

y Avicultura int~nta estimular una mayor participación de las ins

tituciones de crédito privadas en el financiamiento de créditos r!. 

faccionarios a la agricultura y ganadería. 

Para hacer un somero análisis de las necesidades ¿al cr6di-

to Réfaccionario, se pueden poner los siguientes ejemplos: 

l. Muchas tierras temporaleras mediante inversiones a largo 

plazo pueden ser transformadas a de riego, por medio de pequetlas -

obras de irrigación o perforación de pozos profundos y asi produ--

cir con menos r.iesgos no una sino dos cosechas al ai'lo. 

2. En algunas áreas donde prácticamente los únicos cultivos-

factibles de llevar a cabo son los frutales, sólo con créditos re-

faccionarios adecuados podrán ser explotadas, salvando así a pro--

ductores que a la fecha están supeditados a cultivos tales como el 

maíz, que en algunas de esas áreas requiere de ciclos vegecaLi~os' 

mayores de un afto. 

ANALISIS DE IA FUENTES DE CREDITO DE QUE DIS'.".. 

PONEN NUESTROS.AGRICULTORES. 

Prácticamente hasta antes del programa de que !nos hemos venl:_ 

do ocupando, el Crédito Refaccionario sólo estaba al alcance de 
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personas de fuertes recursos económicos, puesto que los plazos a 

que se conced!an este tipo de préstamos era de 3 anos como' máximo. 

Para una mayor claridad analicemos las distintas fuentes de-

crédito agrícola ganadero de que tienen que valerne nuestros produ~ 

tores. 

Banca Oficial. Constituida por los Bancos Nacionales de Cré-

dito Ejidal S.A. y Agrícola S.A. Estas instituciones atienden prin-

cipalmente las solicitudes de créditos de habilitación o avío y so-

lo escasamente las relacionadas con créditos refaccionarios. Los iE, 

tereses que cobran cuando llegan a conceder este último tipo de cr,§_ 

dito, son del 10'}{. anual sobre saldos insolutos y los plazos de amo~ 

tización que concede son cuando más de 3 afios. Esto, estimo se debe -. 

a lo limitado de los recursos disponibles. 

Banca Privada. La Banca Privada hasta antes de la creación -

del Fondo (1954) también se ocupaba principalmente de los créditos-

de habilitación o avío y esporádicamente de los refaccionarios, con. 

cediendo para ellos plazos bastante más limitados que los de la ban.::,. 

ca oficial, esto Último ~nclusive para los créditos de habilitación, 

en donde a veces los plazos llegaban a ser de tres meses como máxi-

mo. 

Con el inicio de las actividades del Fondo, la banca privada 

empez6 a conceder prestamos de habilitación o avío en forma adecua-

da y al mismo tiempo refaccionarios, pero aunque por la ley estos -

podían ser concedidos hasta por 5 años; en la generalidad de los ca 

sos sólo los facilitaban por tres años y a productores de posibili-
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dades económicas bastante fuertes. El Fondo procurando que sus re

cursos llegaran al mayor número posible de productores,. fijó, como 

ya se ha citado, máximos en cuanto a las inversiones .por cada uno

de ellos. 

Casa comerciales. Los créditos proporcionados por este con

ducto de la iniciativa privada son a intereses del 18% anual para

los tipos de crédito de habilitación o avio y refaccionarios, c'on

plazos que nunca son superiores de dos ados. En este caso también

sólo muy seleccionados productores pueden obtener financiamiento. 

Ustira. Aqui los créditos son dados a tasas demasiado altas

que generalmente fluctúan entre el 2% y 6% mensual, sin importar -

el tipo de crédito. 

Con lo anterior se puede observar la importancia que puede

tener para el desarrollo de nuestro pais programas de crédito del

tipo del vinculado a los principios de la Alianza para el Progreso. 

RESULTAOOS. 

Aún cuando la vida del Programa de crédito vinculado a los-

. principios de la alianza para el Proqreso es pequefta, se tie~en d!, 

t.os para considerar que los resiltados obtenidos hasta ahora son -

alagadores, en primer lugar porque la propia Banca Privada ya ha -

reconocido que en general los productor'es modestos son buenos Pª9!. 

dores, en segundo lugar porque en algunos negocios tales como la -

porcicultura se nota una gran evolución y en tercero porque el P9!'., 

sonal del Fondo h3 logrado, aunque no en todos los negocios de los 

acreditados, la introducción de mejoras técnicas que indudableman-
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te más tarde ~erán aceptadas por los acreditados ~eacios, sino tam 

bien por la mayoría de productores, sean o no.acreditados de la Z.Q. 

~a donde eso ocurra, que al final de cuentas es e1·objetivo princi 

pal de cualquier programa de crédito supervisado. 

se puede decir que a la fecha existen aproximadamente once

mil productores financiados por recursos del Programa, y que la in. 

versión total asciende a más de $200.000,000.00 con crédito prome

dio de $19,000.00 por productor. 

En Michoacán, por ejemplo, las instituciones de crédito pr!_ 

vadas que vienen operando créditos del Programa, han hecho finan-

ciamientos desde $3,000.00, hasta $19,000.00 como promedio lo que

hace ver de una manera general el tipo de productores, que se han

venido acreditando, puesto que en casi todos los casos los préstá

mos pequeftos están acordes a las garantías que se presentan y és-

tas con el nivel económico de la gente. 

DISCUSION 

En nuestro país el crédito agrícola, se encuentra desigual

mente repartido, pués solo 7 entidades: sonora, Chihuahua, Coahui

la, Nuevo León, Baja California, Tamaulipas y Sinaloa, absorven 

las dos terceras partes del total, quedando la otra tercera parte

ampliamente distribuída en el resto del país, en donde consecuent~ 

mente existe un financiamiento bancario reducido. como se verá con 

lo anterior los productores de los estados más densamente poblados 

se encuentran en el área donde existe menor financiamiento hacia -

el. campo, resaltando por tanto la importancia que tiene el tratar 
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de que las instituciones de crédito privadas que se encuentran bien 

distribuídas concedan préstamos a la agricultura y g~nader!a. 

También· es necesario reconocer la gran importancia que tiene 

el que nuestro Gobierno busque los medios para que'nuestros produc-

tores modestos logren créditos baratos y a plazos adecuados, busca!!. 

do la intensificación de los negocios agropecuario, lo que conse..,--..· 

cuentemente hará que el pod~r adquisitivo de la gran· cantidad de 

gente que viven del campo, se eleve y pueda entonces buscarse la i!!, 

dustrialización del pais de que tanto se habla. 

No será suficiente desde luego con disponer de recursos eco-

nómicos para allegarlos al campo, sino aunado a ello habrá necesi--

dad de proporcionar a la gente que adquieran.créditos upa asisten--

cia técnica efectiva. 

e o N e L u s I o N E s •. 

se puede concluír con los cuatro pu~tos siguientes: 

l. Que los créditos del programa vinculado a los principios 

de la Alianza para el Progreso, están llegando agil y eficazmente -

al campo mexicano. 

2 .- Que la J:>anca privada, que es la que absorbe el 1001' del-

riesgo financiero,está ya prestando su decidida y amplia colabora--

ción para continuar otorgando esta clase de créditos. 

3.- cue los productores de posición económica modesta, han--

.'respondido ante las instituc~~~es de crédito, pag~ndo'oportunamente 

los préstamos obtenidGs. 

4. Que la asistencia que los créditos del Fondo han propor--· 
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cionado tanto a la banca privada, como a loa pro~u~tores, ha empe• 

zado a ser bien aceptada. 



D) .- El pago diferido en los Créditos Refaccionarios Ganad.! 

roa. 

El paqo diferido en los Créditos Refaccionarios Ganaderos,

no ea una idea nueva, sino, que ya la encontramos plasmada en la -

Ley de crédito Aqricola, en el inciso tercero del artículo 56,ya -

autoriza a diferir el pago. 

Toda explotación ganadéra está sujeta a reqlas inmutables -

que le impone la naturaleza, el hombre ha loqrado perfeccionar ra

zas bovinas dándoles precocidad y a loqrado perfeccionar :crrajes

hÍbridos prometedores, más no ha logrado ni creo que lo loqrará, -

producir un período de gestación.de un becerro, más corto ni que-

deje de existir invierno y verano, e~tación lluvLosa y estaci6n S.! 

ca, es por esto por lo que hablo de reqlas inmutables, solamente -

el paso del tiempo puede otorgar la solidee económica que el neqo

cio ganadero requiere, para que pueda hacer frente en forma deaah2_ 

gada a los compromisós crediticios. 

Al referirme al pago diferido, me refiero al pago de capi-

tal y nunca al pago de interes~s ya que estos desde el momento que 

el capital se pone a disposición de la negociación ganadera, los -

intereses están devengándose por lo qqe se deben cubrir, sin emba!:_ 

go el pago del capital que es el pago más fuerte,. pasaría a refor

zar el negocio ganadero, con lo que se lograría una solidez verda

dera, es por lo que el pago diferido permite al ganadero que aume~ 

te sus utilidades, sin que el ganadero tenga que 'mandar al sacrifi 
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cio hembras (por más que esto esté prohibido, pero se realiza en -

toda·1a república), para hacer frente a sus compromisos bancarios. 

Al sugerir que se difiera el pago en los-créditos Refaccio-

narios, no vamos a insinuar que se cubran menos intereses que la -

Ley autoriza ni que existan menos garantías, pugnamos para que se-

difiera el pago con el fin de que sea explotada en forma racional-

y benéfica, para que el país los millones de hectáreas que toda 

vía existen, sin trabajar, las cuales por falta de dinero no han -

sido explotadas, si se difiere el pago al tercer afto, el ganadero-

podrá empezar desde el principio, el desmonte de las selvas impro-

ductivas para que sirvan de sustento a los pies de crías tan nece-

sario para la producción de la leche y carne, es en realidad muy -

Poco lo que se le pide a la banca y está en condiciones de -

otorgarlo, más es opinión personal del que esto ~1scribe crear una-

ley que obligue todas las instituciones públicas y privadas a que -
G.l'·' 

en los créditos refaccionarios ganaderos sea siempre con el pago df. 

ferido al segundo o tercer afto. 

El Banco de México ha sugerido a la Banca Privada, el uso 

del pago diferido, con una gran frialdad se ha recibido este argu--

mento, crear y obligar el pago diferido no solamente sería benefico 

' para todas aquellas personas que cuenten con tierras vírgenes y que 

por falta de dinero no han podido iniciar su explotación, en la ac-

· tualidad se cuentan todavía muchas colonias inexplotadas, ejemplo, -

las colonias para militares retirados "El Tulillo~ que se encuen- -

tran en los Estados de San Luis Potosí, Veracruz y Tamaulipas y que 
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cuentan con más de 75 mil hectáreas divididas en lotes de 100 y 150 

hectáréas, estas colonias fueron creadas en el período· del Licenc_i!!, 

do Miguel Alemán, que fue cuando fueron repartidas las tierras ··:-a. 

creando un gran regocijo. Sin embargo después de ,25 aftos no llega a 

un 6% la tierra explotada, debido a que algunos militares han vend!; 

do a particulares que cuentan con recursos económicos más fuertes,

que son los que han iniciado el negocio agropecuario, más con el -

sistema del pago diferido, no solamente las colonias y los pequeftos 

propietarios deben iniciarse sino también tantos miles de ejidos -

que no se han trabajado todavía, no obstante los esfuerzos del Ban-· 

co Agropecuario que solo no puede llevar la responsabilidad de la -

nación, es necesario que la Banca coopere y otorgue préstamos a ga

naderos con el pago diferido, para que la tierra única creadora de

riqueza produzca en beneficio del país y sus habitantes, salgan' de

su tradicional pobreza. 



·e o Ne L u sí o NE s 

lo.- No obstante la falta de crédito para la ganadería duran 

te la época colonial y el México independiente del siglo pasado y -

lo raquítico del crédito después de la revolución, la ganadería 11~ 

9a a.tener en la economía del país una importancia de primerísimo -

orden. 

20.- Es hasta el ano de 1935 en que el Presidente Lázaro Cá!_ 

denas expide la Ley de Asociaciones Ganaderas con lo que la indus--

.tria pecuaria se planifica y se ordena en todo el país, como vemos-

pues, para nuestras leyes no existía la ganadería, como ya dije an-

tes, la Ley de crédito Agrícola, que crea el sistema nacional de 

crédito agrícola, tal como se nombra, estaba destinado a dar créai-
.• 

to solamente a los agricultores ignorando la ganadería y no fué si-

no hasta el ano de 1942 en que dicha institución cambió su denomin~ 

ción oficial tal como lo conocemos hasta nuestros días, siendo · ' -

ahora "Banco Nacional de crédito Agrícola y Ganadero s .A.". 

3o.- Nuestro país con su territorio ocupado en gran parte 

por montanas y sin ríos navegables ha tenido un desarrollo econ6mi-

co muy lento, en nuestros días nuestra balanza de pagos se encuen--

tra todavía en contra nuestra es decir, compramos más de lo que ven 

demos o dicho en otras palabras gastamos más de lo que ganamos, so-

lamente un factor nivela nuestra balanza de pagos, más dicho factor 

ee precario y se puede suspender de la noch.e a la maftana, en caso -

de un conflicto entre las grandes potencias, me:. refiero al turismo 
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gran nivelador de las Últimas décadas de posguerra de nuestra bala.!l 

za de pagos, es decir con la venta de nuestro paisaje y bellezas n!, 

turales y folklorP. y demás características peculiarep logramos un -

resultado favorable en nuestra balanza de pagos. 

4o.-Lo reducido de las areas dedicadas al cultivo debido a -

la topografía de nuestro territorio, aunado a la carencia de capit! 

les, a llevado a nuestro pais a pagar muy altos intereses en mate--. 

ria crediticia, es decir en nuestro M~xico.el dinero es caro y ese~ 

so, sin embargo en la actualidad, comparando con épocas pasadas el

crédito está en pleno desarrollo, gracias a la importancia que el -

gobierno federal1 le ha considerado como factor de vital interés pa

ra el aumento de la producción. 

So.- Sabemos que la industria transforma, pero lo ~nico que

crea verdaderamente riqueza es la proaucción agrícola y ganadera, -

es decir el campo que debe ser la base de nuestra economía, para 

que su desarrollo sea desde el principio mismo, se deben aplica~ 

los créditos refaccionarios para el desarrollo de las tierras virg~ 

nes, la inversión que sugerimos seria la base y el inicio de la pr.2_ 

ducción. 

Sin una producción en el campo verdaderamente aceptable, no

tiene nuestro país ~speranza de logra~ un desarrollo industrial si

quiera mediano, no podemos pensar en los mercados externos, si nue~ 

tro consumo interno es debil o casi nulo, repito, solamente logran

do un desarrollo en la base misma de nuestra economía que es el cam 

po, podrá desarrollar la indus~(ia su máxima fuerza y producción. 
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60.- Considerando el derecho en el orden social según Hans-

Kelsen, todo sistema de normas que regula la conducta, recíproca -

de los hombres, el objeto del presente trabajo es el de proponer -

que, en los.contratos refaccionarios destinad~a ganadería sea 

obligatorio para ambas partes eí pago diferido del segundo afio por 

lo menos, ya que la explotaci6n pecuaria con sus características -

que la naturaleza le impone, exige, para que dicha explotaci6n te~ 

ga éxito, ~3 transcurso del tiempo. 

El principal objeto que se persigue de hacer obligatorio el 

pago diferido es que, con este sistema, no solamente se podría fo-

mentar a la ganadería ya establecida sino crear nuevos ganaderos -

que solamente poseen tierra virgen, en este caso también se en---

cuentra en· la Costa del Golfo de M~xico, casi todos los ejidos, si . 
bien la Banca Privaaa al exigir una garantía, para la satisfacción 

de un pago se encuentra con que legalmente las tierras ejidales, -

están fuera del comercio, la Banca Oficial que es la ~nica que en-

realidad se ha ·abocado a la resolución del problema 1 es la que debe 

financiar los ejidos, más para el progreso de la ganadería, es ne-

cesario que también la Banca Oficial aplique el sistema del pago -

diferido1 si es que se quiere iniciar cualquier negocio agropecua--· 

· rio, solamente difiriendo los dos primeros pagos es esto posible. 

Ahora bien, con el fín de que esto sea obligatorio tendría-

que sufir una reforma la Ley de crédito Agrícola y la Ley de Títu-

~os y Operaciones de crédito. 

Es sabido que por ley el interés Bancario es solamente de -
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un tanto por ciento, más es sabido también por ley, que los produc

tos alimenticios (la carne) tiene también un precio tope, si regul!. 

mos estas dos cosas en forma tan drástica no veo por que no deba 

c~mbiarse la ley y obligar lo que se sugiere en esta tesis, ya que

de esta forma se podrán iniciar miles áe ganaderos y ejidos en la -

explotación pecuaria, logrando una abundancia de" alimentos que aba

tiría el precio de los mismos para terminar esa carrera inflaccio-

nista que tanto perjudica al país y romper el circulo vicioso de la 

pobreza. 

sabemos que un gran porcentaje del territ~rio nacional debi

do a su topografía solamente puede ser dedicado a la ganadería, ~l

encontrar la forma de· iniciar y formar más ·ganaderos "no solamente

ayudar a los ya existentes", encontraremos la forma en que la pro-

ducción de alimentos aumente, para que se evite la escasee de los -

mismos, misma que solamente provoca el encarecimiento de la vida y

que las clases economicamente debiles trabajen "tan sólo para comer". 

La abundancia provoca la baja en les precios,, más este no es 

el beneficio que encontraremos solamente, encontrando la abundancia 

encontraremos mejor salud para el pueblo y encontrando salud, el 

desarrollo mental de la población será muy superior al que existe -

en la actualidad y los beneficios que·se descencadenarían son en 

realidad inumerables, más el que esto escribe no aspira a reformar

la república, reformando un si~ple artículo de la ley¡ más no por -

eso deja de pensar ql's bien podría suceder lo que antes se describe, 

si se encuentra la fórmula para que no eidstan tierras sin trabajar 
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en la República Mexicana. 
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